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RESUMEN  

En el presente documento se encuentra la propuesta de gestión denominada ―Plan 

de Gestión para los lodos generados en las plantas de tratamiento de aguas 

residuales domesticas (PTAR-D) de los municipios de Cumaral y San Martin de los 

Llanos‖. 

Para adelantar este documento se hizo un análisis de la situación actual del 

manejo de los lodos generados por las plantas depuradoras de cada municipio de 

interés, se recopiló información de manera primaria haciendo entrevistas a las 

personas de la comunidad como a los operarios de las plantas, y también a las 

entidades encargadas de la gestión de los lodos en cada municipio. 

Se evidenciaron las percepciones de los actores involucrados en el manejo del 

lodo tales como: la empresa operadora de las plantas EDESA SA ESP, 

Comunidad aledaña, las dos alcaldías de los municipios y la autoridad ambiental 

de la región. 

Partiendo del análisis de la situación de los lodos y de los actores involucrados 

antes mencionados se formuló una propuesta como Plan de Gestión para los 

lodos generados en los sitios de interés, que pretende ampliar el panorama más 

allá de tener un material seco con potencial riesgo para la salud y mostrar otras 

posibilidades respecto a lo que al manejo de los lodos se refiere.  

Este planteamiento no se realizó buscando una ventaja económica para la 

empresa operadora del servicio, sino  partiendo de un vacío ambiental percibido 

en la gestión de los lodos generados en estas PTAR-D, de tal manera que una vez 

la legislación sea formulada y puesta en marcha por el ministerio, esta empresa  

responsable de estos lodos tenga un punto de partida para darle cumplimiento a la 

ley.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La calidad del agua limita la disponibilidad del recurso y restringe las posibilidades 

de uso. El aumento en su demanda tiene como consecuencia un aumento en el 

volumen de las aguas residuales, cuyo vertimiento sin un adecuado manejo que 

contemple su recolección y tratamiento, contribuye con el deterioro del entorno y 

de fuentes superficiales, situación que puede crear inconvenientes asociados a la 

disponibilidad del recurso.   

Una vez se construyen y ponen en marcha las estructuras apropiadas para el 

correcto manejo de las aguas residuales (alcantarillados y plantas de tratamiento), 

es necesario cerrar el ciclo de los residuos que se generan con su respectivo 

funcionamiento.  

En el presente trabajo se pretende brindar los lineamientos que permitan ayudar a 

las plantas de tratamiento de aguas residuales domesticas de los municipios de 

Cumaral y San Martin de los Llanos en el departamento del Meta, con el cierre del 

ciclo de los lodos residuales que se generan en su funcionamiento, puesto que las 

mencionadas plantas actualmente funcionan de manera eficiente pero no tienen 

una adecuada gestión de estos subproductos. Por lo tanto se planteará un Plan de 

Gestión para el manejo del lodo seco una vez es generado sobre los lechos de 

secado. 

1.1 JUSTIFICACIÓN 

 

Las diferentes fuentes bibliográficas, coinciden en clasificar los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales, como el conjunto de procesos y operaciones 

unitarias que se realizan en una estructura adecuada para que por medios físicos, 

químicos y biológicos se remuevan contaminantes no deseables. 

El objetivo de una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas (PTAR-

D) es el de reducir una cantidad de contaminantes presentes en el agua a tal nivel 

que esta pueda ser vertida nuevamente a una fuente receptora, sin afectar el 

medio acuático de acuerdo con la capacidad de autodepuración del sistema 

(Resiliencia ecosistémica).   

El tratamiento de las aguas residuales en Colombia se ha convertido en una 

prioridad durante los últimos años, a medida que se ha aumentado el interés por 

cuidar el medio ambiente o al menos por mitigar los impactos negativos que 

causamos a nuestro entorno con descargas inapropiadas. Actualmente la gestión 
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de las aguas residuales en Colombia está regulada por la resolución 1433 de 

2004, por la cual se reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre 

Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) como también por el 

decreto 3930 de 2010 donde se reglamentan los permisos de vertimientos. 

Durante el proceso de tratamiento, la descomposición de la materia orgánica 

genera subproductos como el lodo y el biogás, siendo estos muy relevantes en el 

proceso de depuración, ya que se generan en diferentes magnitudes, 

dependiendo de la tecnología de tratamiento aplicada. 

Los municipios de Cumaral y San Martin de los Llanos en el departamento del 

Meta, cuentan con plantas para el tratamiento de las aguas residuales, las cuales 

son relativamente nuevas, ya que empezaron su funcionamiento en el año 2009 y 

2008 respectivamente. Estas dos (2) PTAR-D realizan un tratamiento adecuado 

pero aunque en San Martin se hace un gran esfuerzo para recolectar el biogás 

emanado de sus sistemas anaerobios, el tema del lodo queda rezagado solo a 

quedar acumulado en los lechos de secado propios de la planta y finalmente 

esperar a tener un volumen alto para entregárselo a la empresa Bioagrícola del 

Llano quien hace la disposición final. Este panorama es exactamente el mismo 

para la PTAR Caño Mayuga de Cumaral, en donde el lodo generado en el proceso 

aerobio también es dispuesto en lechos de secado propios de las instalaciones de 

la planta. 

Debido a lo anterior se pretende generar un Plan de Gestión, para darle un manejo 

diferente al lodo generado en estas 2 estaciones depuradoras, que no termine en 

acumular el lodo como residuo y dispuesto como tal, sino que pueda crear un valor 

agregado aprovechando su composición fisicoquímica y pueda ser utilizado como 

realmente un subproducto, además que pueda ser objeto de investigaciones de tal 

manera que se fomente el estudio en los habitantes del sector y pueda servir 

como ayuda para mejorar las condiciones de nutrientes de los suelos. 
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1.2 PROBLEMATICA 

 

Durante el diseño y puesta en marcha de las PTAR-D de Cumaral y San Martin de 

los Llanos se contempló como tratamiento de los lodos la disposición de estos 

sobre lechos de secado, esto con el fin de separar el mayor contenido de 

humedad posible, aprovechando las condiciones climáticas de altas temperaturas 

y las cantidades esperadas de estos, las cuales se pueden considerar pocas 

comparadas con el funcionamiento de una PTAR-D de mayor magnitud como la 

PTAR Salitre de Bogotá que genera más de 100 toneladas diarias de lodo.   

 

Lo que no se tuvo en cuenta es que el manejo de estos se tornaría en una 

situación de abandono por parte de los operarios de las plantas, los cuales 

desconocen su manejo adecuado como también sus posibilidades de tratamiento 

y reuso, limitando su evacuación a la acumulación de una cantidad considerable 

para luego buscar una disposición final con un tercero, en este caso con la 

empresa privada BIOAGRICOLA DEL LLANO, quien es el ente que presta los 

servicios de recolección y disposición de residuos sólidos a la ciudad de 

Villavicencio y que cuenta con un relleno sanitario.  
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2 OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo general  

 Elaborar un plan de gestión Ambiental para lodos generados en las Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas PTAR-D de los municipios de 

Cumaral y San Martin de los Llanos en el departamento del Meta para brindar 

lineamientos sobre el correcto manejo de los mismos. 

 

2.2 Objetivos Específicos. 

 Evaluar la gestión actual de los lodos generados en los municipios de 

Cumaral y San Martin de los Llanos. 

 Identificar las percepciones de los actores directamente relacionados con la 

problemática de la gestión de los lodos generados en los municipios de 

Cumaral y San Martin de los Llanos. 

 Formular el plan de Gestión Ambiental para los lodos generados en las 

PTAR-D de los municipios de Cumaral y San Martin de los Llanos. 
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3 MARCO TEORICO 

 

3.1 GESTIÓN AMBIENTAL Y AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS EN 
COLOMBIA. 

 

La gestión ambiental debe entenderse como las acciones que se pueden ejecutar 

para evitar un impacto negativo sobre el ambiente como consecuencia de 

cualquier actividad del ser humano, es por esto que hacer gestión para mejorar las 

condiciones ambientales de nuestro entorno no es necesariamente una 

responsabilidad atada a una profesión como tal ni debería estar sujeta a la 

legislación, sino que debe nacer de la responsabilidad (ética y moral) de mejorar 

las mencionadas condiciones ambientales que se tienen, desde diferentes áreas 

del conocimiento como también de la preocupación personal que puede surgir a 

causa de una afectación realizada al ambiente.  

Históricamente el manejo del agua residual ha creado inconvenientes para el 

desarrollo de los centros poblados, pasando desde utilizar el campo como primer 

escenario para el saneamiento, la utilización de letrinas gradualmente tecnificadas 

o de recolectar las aguas a través de canales abiertos para conducirlas hacía 

determinados acuíferos, y llegando finalmente hasta lo que hoy son los sistemas 

de alcantarillado. Todo este desarrollo se ha dado a partir de la gestión de los 

entes territoriales por mejorar las condiciones de bienestar de las comunidades. 

Para entender la situación actual entre la producción de lodos en Colombia y su 

gestión es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:  

 Actualmente la gestión de las aguas residuales en Colombia está regulada 

por la resolución 1433 de 2004, por la cual se reglamenta el artículo 12 del 

Decreto 3100 de 2003, sobre Planes de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos, PSMV, y se adoptan otras determinaciones. (MADS, 2012). 

 

 En el año 2008 la máxima autoridad ambiental del SINA en ese momento 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial creó la política de 

Gestión Ambiental Urbana en la que se determinan dos ejes principales de 

acción como son: 
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La gestión ambiental de los componentes constitutivos del medio ambiente, 

comúnmente denominados recursos naturales renovables: 

 Agua (en cualquier estado) 

 Atmósfera (troposfera y estratosfera) 

 Suelo y subsuelo 

 Biodiversidad (ecosistemas, especies, recursos genéticos) 

 Fuentes primarias de energía no agotable 

 Paisaje 

 

La gestión ambiental de los problemas ambientales, entendida como la 

gestión sobre los elementos o factores que interactúan e inciden sobre el 

ambiente en las áreas urbanas, entre los cuales se pueden mencionar: 

 Factores que ocasionan contaminación y deterioro de los recursos         

naturales renovables 

 Factores que ocasionan pérdida o deterioro de la biodiversidad 

 Factores que ocasionan pérdida o deterioro del espacio público y del 

paisaje 

 Inadecuada gestión y disposición de residuos sólidos, líquidos y 

gaseosos 

 Uso ineficiente de la energía y falta de uso de fuentes no 

convencionales de energía 

 Riesgos de origen natural y antrópico 

 Pasivos ambientales 

 Patrones insostenibles de ocupación del territorio 

 Patrones insostenibles de producción y consumo 

 Baja o falta de conciencia y cultura ambiental de la población de las 

áreas urbanas 

 Pérdida de valores socio - culturales de la población urbana, que 

puede llevar a la pérdida de su identidad cultural y en consecuencia 

de su sentido de pertenencia del entorno 

 Insuficiente respuesta institucional del SINA, en términos de escasos 

niveles de coordinación y baja capacidad técnica y operativa para 

atender la problemática urbana. 

 

 Aunque es cierto que la cobertura en acueducto y alcantarillado en 

Colombia es deficiente como se muestra en la figura 1, en este momento 

gracias a los PSMV exigidos por la antes mencionada Resolución 1433 de 

2004 se tienen plazos establecidos para que las entidades prestadoras de 
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los servicios públicos cumplan con lo estipulado en dichos planes. Esto 

obliga a que bien sea a mediano o largo plazo esta pobre cobertura con que 

se cuenta actualmente en el servicio de alcantarillado mejore 

considerablemente, disminuyendo a su vez el impacto negativo sobre el 

ambiente. 

 

 

 

Fuente: Ministerio Ambiente y desarrollo Sostenible (MADS), 2012. 

FIGURA 1. Cobertura de Alcantarillado en Colombia. 

Las descargas de las aguas residuales municipales se han convertido en uno de 

los problemas ambientales más críticos y más crecientes, si consideramos que el 

incremento poblacional de la mayoría de los centros urbanos medianos y grandes 

es notable debido a la situación socioeconómica y de orden público del país. 

 

Esta situación se refleja en el aumento de las descargas de tipo doméstico y 

productivo, deteriorando cada vez más el estado de la calidad del recurso. La 

situación se hace más crítica cuando la corriente tiene un uso definido aguas 
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abajo, pues se alteran las condiciones de calidad del agua requeridas para el 

abastecimiento de actividades específicas y la vida acuática. (Minambiente, 2002). 

 

Esta situación hace que la disponibilidad del recurso sea limitada para muchas 

regiones del país principalmente para consumo humano y recreativo. La 

sobresaturación de carga orgánica desequilibra los ecosistemas acuáticos y 

genera  condiciones anóxicas (sin oxígeno) de difícil recuperación que limitan la 

vida de las comunidades acuáticas y generan procesos de eutrofización de 

cuerpos de agua por sobreabundancia de nutrientes (nitrógeno y fósforo) 

(ANDREOLI et al., 2001). 

 

Según lo anterior se esperaría que en Colombia estuviera en crecimiento la 

construcción y operación de plantas de Tratamiento de Agua Residual Doméstica 

(PTAR-D), pero el panorama es diferente y esta gestión se encuentra bastante 

retrasada, de acuerdo al informe técnico sobre sistemas de tratamiento de aguas 

residuales en Colombia emitido por la Superintendencia de Servicios Públicos en 

octubre de 2012, se afirma que debido a la no operación y las deficiencias 

técnicas de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, en el país se está 

alterando la calidad de las fuentes hídricas. (Superservicios, 2012) 

 

En la inspección que realizó el organismo a 278 municipios en el país, encontró 89 

sistemas de tratamiento de aguas residuales fuera de operación. 

En cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, durante los años 

2011 y 2012, la Superintendencia inspeccionó 333 sistemas, el 59% de los 562 

instalados en 480 municipios del país. De ellos, 89 plantas de tratamiento se 

encontraron fuera de operación, además en las visitas técnicas realizadas y el 

análisis de la información reportada por las empresas prestadoras, se observaron 

falencias como: incumplimiento a las normas de vertimiento de aguas residuales, 

desconocimiento de protocolos de operación, falta de mantenimiento a la 

infraestructura, así como no se da cumplimiento ni seguimiento a lo establecido en 

los Permisos de Vertimientos y/o en los Planes de Manejo de Saneamiento y 

Manejo de Vertimientos (PSMV). 

 

De las plantas deficientes la superintendencia encontró 23 en Cundinamarca, ocho 

en Córdoba, siete en Santander y Tolima, seis en Valle del Cauca, cinco en Cesar, 

cuatro en Antioquia y Norte de Santander, tres en Boyacá, Sucre y Meta; dos en 

Huila, Putumayo, Casanare, Guainía, Caquetá, y uno en Magdalena, Chocó, La 

Guajira y el Atlántico. 
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La Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado de Superservicios 

concluye en el informe que en las poblaciones que no cuentan con esta 

infraestructura se está alterando la calidad de las fuentes hídricas receptoras, la 

falta de capacidad técnica y económica de los prestadores del servicio público de 

alcantarillado para el planeamiento y operación de sus sistemas y la falta de 

articulación entre los actores involucrados, evidencian sistemas de tratamiento 

construidos fuera de operación y en condiciones de abandono, (Superservicios, 

2012).  

 

Con el tratamiento de las aguas residuales se generan subproductos que también 

requieren de una correcta gestión. Tal es el caso del lodo que se concentra como 

parte del funcionamiento de las diferentes tecnologías de depuración del agua 

residual, los lodos tienen generalmente un bajo contenido de sólidos (1 - 6%), 

debido a esto la disposición de esa poca cantidad de sólidos requiere el manejo de 

un gran volumen de lodo (Romero, 1999), ocasionando otra problemática: ¿Qué 

hacer con estos lodos? Este es tal vez el interrogante clave para realizar una 

gestión adecuada al mencionado subproducto; y precisamente por esta razón hoy 

son muchas las ideas que surgen como alternativas de aprovechamiento, 

reutilización o disposición final, llegando en algunos casos a ser indispensable 

implementar varias de estas opciones para darle un buen manejo y disminuir así el 

impacto ambiental adverso que se puede generar con una mala disposición. Sin 

una adecuada gestión, éstos podrían convertirse en un problema adicional, ya que 

se generaría un alto riesgo para la salud y el ambiente debido a la gran cantidad 

de microorganismos patógenos y materia orgánica que contienen. 

 

El  control  de  los  lodos  de  las  PTAR  se  basa  en  el  análisis  de  parámetros  

físicos, químicos, agrológicos y microbiológicos. Es de resaltar que los resultados 

obtenidos en las grandes plantas en Colombia se han mantenido constantes 

desde el inicio de operación de las mismas. Las características y cantidades de los 

lodos varían mucho dependiendo de su edad, del tipo de proceso de tratamiento 

de agua del cual provienen y obviamente del tipo de agua residual que se trata. El 

volumen de lodo que se produce depende principalmente de las características del 

agua residual, del grado de tratamiento previo, del tiempo de sedimentación, de la 

densidad de sólidos, del contenido de humedad, del tipo de equipo o método de 

remoción de lodos y de la frecuencia de remoción de los mismos. (García, 2009). 

 

Actualmente en Colombia este lodo es sometido a diferentes tratamientos como 

espesamiento, digestión, deshidratación, lechos de secado y otros, dependiendo 

de diferentes factores como el tamaño de la PTAR-D que influye en la cantidad 

generada, el acceso a tecnologías de tratamiento que es determinante para 
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buscar aplicaciones posteriores y que se ve limitado por el factor económico, la 

gestión realizada por la entidad responsable. 

Cuando se aplica un tren de tratamiento que comprende desde el espesamiento, 

la digestión (puede ser aerobia o anaerobia) y la deshidratación el lodo cambia sus 

características físicas, químicas y biológicas convirtiéndose en una masa pastosa, 

de color negro, con olor agresivo denominada BIOSÓLIDO.  

Son ejemplo de plantas que obtienen Biosólido en Colombia: El Salitre en Bogotá, 

San Fernando en Medellín y Cañaveralejo en Cali las cuales están por encima de 

las 100 toneladas diarias.  

El Biosólido es dispuesto en ocasiones como es el caso de la PTAR El Salitre de 

Bogotá, sobre lotes a campo abierto destinados para tal fin que funcionan como 

monorellenos. 

La disposición a campo abierto del Biosólido se convierte en una gran amenaza 

para la salud humana debido a la presencia de materia orgánica, microorganismos 

patógenos y en ocasiones de metales pesados, entre otros, convirtiéndose el 

manejo y disposición de estos en un problema ambiental.  

La gestión integral de los lodos se ha convertido en un problema de gran magnitud 

para las PTAR-D en general, a pesar de los muchos estudios que se han 

adelantado en busca de tener una opción definitiva sobre el que hacer con este 

subproducto. Algunos ejemplos de estos es el compostaje proceso estudiado por 

la PTAR Cañaveralejo en Cali, la utilización como material de cobertura en el 

Relleno Sanitario Doña Juana hecho por la PTAR Salitre de Bogotá, el estudio 

para la utilización como fertilizante orgánico, hecho por la PTAR San Fernando de 

Medellín, entre otros. Pero todos estos estudios han hecho parte de un proceso 

general hacia el que se puede y se debe hacer finalmente con los lodos, y entre 

otras cosas han encontrado posibles soluciones que necesitan de procesos 

complementarios como también han encontrado manejos parciales de acuerdo a 

las necesidades regionales de cada planta de tratamiento.  

 

El tratamiento dado a los lodos en municipios con sistemas de depuración más 

pequeños que los antes mencionados se puede afirmar que se encuentra aún más 

atrasado, entre muchas situaciones se tiene que la producción diaria es menor, el 

manejo se posterga debido a periodos largos de almacenamiento y además hay  

poca capacitación brindada al personal encargado. 

Esta situación es la que actualmente se presenta en los municipios de San Martín 

de los llanos y Cumaral en el departamento del Meta, que cuentan con 2 sistemas 

de tratamiento de aguas residuales de tipo secundario, los cuales funcionan 
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adecuadamente y aunque tienen un buen sistema de recolección y secado de 

lodos, no cuentan con una adecuada gestión después de su secado. 

En la figura 2 se presenta un mapa conceptual en el que se muestra la gestión de 

las aguas residuales y sobre todo la gestión que se tiene actualmente en Colombia 

para los lodos generados en las PTAR-D, allí se resalta con color rojo los puntos 

clave para la toma de decisiones sobre su gestión. 
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Fuente: Documentos propios. 

FIGURA 2. Mapa Conceptual. Situación Actual Agua Residual y Producción de lodos en Colombia.  
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3.2 LODO RESIDUAL GENERADO EN  PTAR 
 
Lodo residual es el residuo sólido, semisólido o líquido que se genera por el 

tratamiento de las aguas residuales. Su composición depende principalmente de 

las características del agua residual afluente y del proceso de tratamiento utilizado 

en la planta que lo genera. Uno de los problemas para el uso y manejo de los 

lodos es su alto contenido de patógenos, por lo que se requiere su estabilización 

(reducción de microorganismos patógenos) (Moeller et al, 2000). 

 

En la tabla 1 se muestra la composición de diferentes tipos de lodos generados en 

el tratamiento de aguas residuales domésticas, observándose lo mencionado 

respecto a que sus características varían en función del proceso que los origina. 

 
Tabla 1. Caracterización de lodos generados en diferentes procesos de tratamiento de aguas 

residuales. 

PARÁMETROS 

LODOS 
PRIMARIOS 
(Sin adición 

de Químicos) 

LODOS 
SECUNDARIOS 
(licor mezcla de 
lodos activados) 

LODOS 
DIGERIDOS 

(Mezcla) 

pH 5.5 – 6.5 6.5 – 7.5 6.8 – 7.6 
Contenido de Agua (%) 92 – 96 97.5 – 98 94 – 97 
SSV (%SS) 70 – 80 80 – 90 55 – 65 
Grasas (%SS) 12 – 14 3 – 5 4 – 12 
Proteínas (%SS) 4 – 14 20 – 30 10 – 20 
Carbohidratos (%SS) 8 – 10 6 – 8 5 – 8 
Nitrógeno (%SS) 2 – 5 1 – 6 3 – 7 
Fosforo (%SS) 0.5 – 1.5 1.5 – 2.5 0.5 – 1.5 
Bacterias patógenas 
(NMP/100ml) 

103 – 105 100 – 1000 10 – 100 

Metales pesados (%SS) 
(Zn, Cu, Pb) 

0.2 – 2 0.2 – 2 0.2 – 2 

SSV: Solidos Suspendidos Volátiles, NMP: Numero más probable, SS: solidos suspendidos  
Fuente: (García, 2009) 

 
 

Por lo general los lodos provenientes de las plantas de aguas residuales se 

disponen sobre el terreno, aplicándose principalmente en: 

 Terrenos de uso agrícola. 

 Terrenos de uso forestal. 

 Terrenos deforestados (recuperación de canteras). 

 Terrenos especialmente preparados para la evacuación de lodos. 
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En los cuatro casos, la aplicación al suelo se diseña con el objetivo de conseguir 

un tratamiento adicional de los lodos. La luz solar, los microorganismos que 

habitan el terreno y la desecación, se combinan para destruir los organismos 

patógenos y muchas de las sustancias toxicas presentes en el lodo. Los metales 

traza se quedan atrapados en la matriz del suelo y las plantas que consumen 

nutrientes los convierten en biomasa útil. En los tres primeros casos, los lodos se 

utilizan como un recurso valioso para la mejora del terreno. El lodo actúa como 

acondicionador del suelo para facilitar el trasporte o aportar nutrientes, aumentar 

la retención de agua y mejorar la aptitud del suelo para el cultivo. El lodo también 

sirve como un sustitutivo parcial de fertilizantes químicos costosos. Actualmente 

en Colombia se está desarrollando la normativa para establecer los criterios de 

calidad y uso para el aprovechamiento de los lodos generados en PTAR 

Municipales, aunque la normativa parte del concepto Biosólido del cual se hablará 

más adelante. 

 

Es necesario tener en cuenta que el lodo puede afectar al suelo cuando se aplica 

sin un tratamiento previo debido a que puede contar con características como:  

 

 Contenido orgánico y de patógenos: La materia orgánica desagradable 

presente en el lodo no estabilizado puede originar problemas de olores y atraer 

vectores (moscas mosquitos y roedores) a los lugares de aplicación. Los 

patógenos (bacterias, virus, protozoos y huevos de gusanos parásitos) se 

concentran en el lodo y pueden propagar enfermedades, en el caso que exista 

contacto con el hombre. Para cumplir los límites planteados por la EPA (PART 

503 de 1994), el contenido en materia orgánica y patógena se debe reducir 

considerablemente, mediante procesos de tratamiento antes de la aplicación al 

suelo. (Maya et al, sf). 

 

 Nutrientes: Los principales nutrientes para las plantas nitrógeno, fósforo y 

potasio no se eliminan substancialmente durante el tratamiento del lodo, pero 

son consumidos por las plantas una vez es aplicado el lodo al suelo. Es 

necesario destacar que los nutrientes presentes en el lodo se convierten en 

una ventaja de aplicación al suelo, siempre y cuando se mantengan las 

relaciones requeridas entre ellos y se apliquen a tasas adecuadas, 

dependiendo de las necesidades específicas que tenga el suelo receptor. 

 

El nitrógeno suele ser el nutriente de mayor interés en la aplicación al suelo, 

debido al riesgo de contaminación de aguas subterráneas. Por lo tanto, el 

consumo de nitrógeno por parte de la vegetación es un parámetro clave para 

determinar las tasas de aplicación del lodo. Cuando se acompaña el contenido 
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del lodo de agua residual con el de los fertilizantes comerciales, se puede 

observar que, en la mayoría de los casos, el lodo de agua residual solo puede 

satisfacer parte de las necesidades globales de nutrientes de las plantas. 

(Maya et al, sf). 

 
 Metales y materia orgánica: Los lodos de agua residuales domésticas 

contienen metales traza y compuestos orgánicos que quedan atrapados en el 

suelo y crean posibles riesgos tóxicos para las plantas, animales y el hombre. 

El metal que mayor atención merece es el cadmio, puesto que se puede 

acumular en las plantas hasta alcanzar niveles que resultan tóxicos para el 

hombre y para los animales sin llegar a ser tóxico para las plantas 

(Fotografíatoxicidad). Debido a la gran variedad de las concentraciones de 

constituyentes presentes en los diferentes lodos, en los casos que se 

considera la alternativa de aplicación del lodo al suelo será necesario realizar 

una caracterización completa de este. (Maya et al, sf). 

 

En los tratamientos de aguas residuales la producción de lodos está asociada a la 

naturaleza del sistema. Cuando se aplica un sistema aerobio a un determinado 

afluente lo que se espera es que haya una alta cantidad de lodos como 

subproducto. En los procesos anaerobios el crecimiento celular es bajo, por lo 

tanto la tendencia a producir lodo es baja (Romero, 1999).  

 

3.3 CLASIFICACIÓN DE LOS LODOS 

 

En principio, los lodos pueden ser clasificados en tres categorías: aprovechables, 

no aprovechables y peligrosos. (García, 2009). 

 

 Lodos Aprovechables  

Son los lodos provenientes de un proceso de tratamiento que puede ser reutilizado 

directa o indirectamente en reciclaje, compostaje y generación de energía. 

La mayoría de los lodos provenientes de los procesos de tratamiento aerobios y 

anaeróbios de las plantas de tratamiento de aguas residuales, una vez 

estabilizados, pueden ser utilizados como abonos, acondicionadores y 

restauradores de suelos.  

 

 Lodos No Aprovechables 

Son lodos que no tienen características aceptables para algún aprovechamiento, 

por ejemplo tienen muy poca o nula carga orgánica o poder calorífico muy bajo, 

estos pueden ser desechados junto con los residuos sólidos de origen doméstico 
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en rellenos municipales o monorellenos. En esta categoría se encuentran los 

retenidos por rejillas gruesas y finas de las plantas de tratamiento. 

 

 Lodos Peligrosos  

Son aquellos que contienen sustancias que pueden causar daño a la salud 

humana o al medio ambiente que deben ser dispuestos en sitios especiales con 

las medidas adecuadas de seguridad.  

 

Comúnmente se suele confundir el término lodo y biosólido. La principal diferencia 

radica en que el biosólido es un lodo ya estabilizado es decir, que ha tenido un 

proceso de tratamiento destinado a reducir la capacidad de fermentación, 

atracción de vectores y patogenecidad, logrando reducir el nivel de peligrosidad y 

el grado de restricción para su reutilización.  

 

En la tabla 2 se puede observar las diferencias entre lodos y biosólidos. 

 
Tabla 2. Comparación entre las Composiciones Químicas Típicas de Lodos Crudos y 

Sometidos a tratamiento (Digestión Anaerobia) 

Parámetro Unidades 
Lodos 
Crudos 

Lodos digeridos 
anaeróbicamente 

(Biosólidos) 

pH Unidades 5 – 8 6,5 – 7,5 
Alcalinidad mg/l de CaCo3 500 – 1500 2500 – 3500 
Nitrógeno % de ST 1,5 – 4 1,6 – 6 
Fosforo P2O5 % de ST 0.8 – 2.8 1,5 – 4 

Aceites, grasas % de ST 6 – 30 5 – 20 
Proteínas % de ST 20 – 30 15 – 20 

Ácidos orgánicos mg/l Hac 6800 – 10000 2700 – 6800 
Solidos totales % 2 – 8 6 – 12 

Solidos volátiles % de ST 60 – 80 30 – 60 
Fuente: (Crites et al, 1998) 

3.4 BIOSÓLIDO   
 
El término biosólido es el producto resultante de la estabilización de los materiales 

orgánicos (lodos) generados en el tratamiento de aguas residuales municipales, 

con características físicas, químicas y microbiológicas que permiten ser 

reutilizados con restricción de acuerdo con la normativa de cada país. Así mismo, 

este término fue establecido por la Agencia de Protección Ambiental de los 

Estados Unidos (EPA, Environmental Protection Agency) para potencializar la 

reutilización del residuo biológico (Minambiente, 2002). 
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La EPA también definió los biosólidos  en su código 40 CFR 503 como: sólidos 

provenientes del tratamiento de las aguas residuales y estabilizados 

biológicamente, con suficiente concentración de nutrientes, bajo contenido de 

microorganismos patógenos, presencia permisible de metales pesados, que se 

puede utilizar como fertilizante, acondicionador o mejorador de suelos, de acuerdo 

con la composición físicoquímica del biosólido y la vocación de uso del suelo.  

 

La disposición de los biosólidos demanda un manejo muy cuidadoso por los 

riesgos ambientales que pueden representar ante la posibilidad de contener 

sustancias contaminantes provenientes de las aguas tratadas y además de las 

altas cantidades alcanzadas diariamente.  

 

3.5 CONTAMINANTES Y CLASIFICACIÓN DE LOS BIOSÓLIDOS 

 

La calidad de los biosólidos depende fundamentalmente de cuatro grupos de 

contaminantes principales que pueden presentarse: 

 

 Agentes Patógenos. 

 Metales Pesados. 

 Nutrientes y Materia Orgánica 

 Contaminantes Orgánicos. 

 

Los biosólidos son el resultado de la extracción de la materia solida de las aguas 

residuales, por lo tanto dependiendo de dónde provengan estas aguas se tendrá 

presencia o no de los contaminantes mencionados. 

Por ejemplo para los biosólidos provenientes del tratamiento de aguas residuales 

domésticas se espera que haya presencia de agentes patógenos y materia 

orgánica, siendo lo esperado pero no lo real que no se presente contaminación de 

Metales pesados ni contaminantes orgánicos.    

 

Según la EPA (1994), quien es la máxima autoridad ambiental de Estados Unidos, 

y es el ente que más ha trabajado sobre este tema en América Latina, los 

biosólidos se clasifican en: 

 

 Biosólido Clase A. Se cataloga en este nivel si luego de someter a 

tratamiento se presentan estas condiciones:  
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 Una densidad de coliformes fecales inferior a 1000 Número Más 

Probable (NMP) por gramo de sólidos totales o la densidad de 

Salmonella sp. es inferior a 3 NMP por 4 gramos de sólidos totales. 

 La densidad de virus entéricos menor o igual a 1 Unidades Formadoras 

de colonia (UFC) por 4 gramos de sólidos totales y los huevos viables 

de helmintos inferiores a 1 por 4 gramos de sólidos totales. 

 

Y si además se somete a tratamiento para reducir vectores no tendrá restricciones 

en su aplicación agrícola y sólo será necesario solicitar permisos para garantizar 

que estos rangos hayan sido cumplidos. 

 

 Biosólido Clase B. Se cataloga en este nivel si luego de someter a 

tratamiento se presentan estas condiciones:  

 

 Una densidad de coliformes fecales inferior a 2 x 106 NMP por gramo 

de sólidos totales o 2 x 106 UFC por gramo de sólidos totales. 

 

Este tipo de biosólidos deberá recibir tratamiento para reducir estos niveles y tiene 

mayores restricciones para uso agrícola. 

 

3.6 NORMATIVIDAD SOBRE LODOS 

Las regulaciones de lodos en el mundo tienen varias consideraciones pero están 

reglamentadas a partir de su transformación previa a biosólidos.  

En Estados Unidos y la Unión Europea existen normativas muy similares al 

respecto, las cuales han sido imitadas en muchos otros países. En España se 

tienen en cuenta valores límite de metales pesados dependiendo del pH del suelo 

(ESPAÑA Ministerio Obras Públicas, 1996). 

Principalmente en Europa, se controla la tasa de aplicación (concentración de 

metales pesados por hectárea). EEUU recomienda calcular las tasas de aplicación 

teniendo en cuenta el contenido de nutrientes del biosólido y los requerimientos de 

los cultivos agrícolas. Adicionalmente, regula otros metales pesados como 

arsénico, selenio y molibdeno. 

La mayoría de normatividades regulan los mismos indicadores de contaminación 

fecal (coliformes fecales y huevos de helmintos), y establecen la necesidad de 

tratamiento de los lodos (digestión anaeróbica, aeróbica, secado térmico, 
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estabilización química, etc.) para que al ser convertidos en biosólidos puedan ser 

aplicados al suelo (ACODAL, 2003). 

 

 

En Colombia no se dispone de leyes, reglamentos o normas sobre la gestión de 

biosólidos. Sin embargo, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural estudian un borrador de norma “Por la 

cual se reglamenta el Artículo 70 del Decreto 1594 de 1984 sobre lodos 

estabilizados generados en plantas de tratamiento de aguas residuales 

municipales, para su incorporación al ciclo económico productivo, y se dictan otras 

disposiciones”.  

 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos conocida como La EPA 

cuenta con la reglamentación más completa sobre tratamiento y disposición de 

biosólidos (tablas 3 y 4), por ende ha servido como punto de partida para las 

reglamentaciones de algunos países latinoamericanos como Mexico y Chile, y hoy 

las decisiones que se toman sobre estos en Colombia, también se basan en lo 

establecido por este ente rector (EPA, 1994). 

 
 

Tabla 3. Valores máximos permisibles de microorganismos en biosólidos (EPA, 1994) 

Parámetros Microbiológicos Biosolidos Clase A 
(Menor que)   

Biosolidos Clase B 

Coliformes Fecales 1000 NMP/g ST Menor de 2x10
6
 NMP/g ST 

Salmonella sp. 3 NMP/4 g ST N.A. 

Huevos de Helmintos 1 HH/4 g ST N.A. 

Virus Entéricos ¼ g ST N.A. 

 
Tabla 4. Valores máximos permisibles de metales pesados en biosólidos (EPA, 1994) 

Parámetro mg/kg Biosolidos Clase A Biosolidos Clase B 

Arsénico 75 75 

Cadmio 85 85 

Cobre 4300 4300 

Plomo 840 840 

Mercurio 57 57 

Molibdeno 75 75 

Níquel 420 420 

Selenio 100 100 

Zinc 7500 7500 
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3.7 AREA DE ESTUDIO 

3.7.1 MUNICIPIO DE CUMARAL. 

 
 GENERALIDADES 

 

El municipio de Cumaral se encuentra localizado en la parte Noroccidental del 

Departamento del Meta, Zona del Piedemonte llanero. La altura sobre el nivel del 

mar es de 452 metros y su extensión total es de 580 km2. 

Ríos: Guacavia, Guatiquia, Caney y Hume. 

Caños: Caibe, Pecuca, Mayuga.  

 

El caño Mayuga hace parte de la hidrografía del Meta, este amortigua parte de la 

contaminación arrojada por Cumaral. 

A pesar de los esfuerzos hechos por EDESA SA ESP y la alcaldía para disminuir 

la afectación de este cuerpo de agua, los malos hábitos de las comunidades 

cercanas, han hecho notorio el problema de contaminación. 

El caño entre otras actividades se usa para riego de cultivos y abastecimiento para 

la cría de ganado, por estas razones se ha podido evidenciar que el estado del 

recurso no es apto para estas funciones en cuanto a su calidad, debido al posible 

contenido de sustancias riesgosas para la salud. 

El municipio de Cumaral, tiene en el sector agropecuario la base de su economía y 

la mayor fuente de generación de empleo. Debido a la variedad topográfica de su 

territorio, encontramos diversos tipos de explotaciones agropecuarias, 

predominando la Ganadería en el sector pecuario con una cabaña bovina de 

52.300 animales y los cultivos de Arroz y Palma Africana en el sector agrícola, con 

4493 y 5750 hectáreas sembradas respectivamente. Es manifiesto el liderazgo 

tecnológico de la explotación de Palma Africana, encontrándose en este territorio 

dos empresas que se dedican al cultivo y beneficio de la misma.  

Por una parte, en la inspección de ―Presentado‖, se encuentra HACIENDA LA 

CABAÑA S.A., que cuenta con planta extractora de aceite de Palma, aceite de 

Palmiste, elaboración de aceite de cocina, margarina y subproductos para la 

alimentación animal. De otra parte, en la inspección de ―Veracruz‖, se encuentra 

UNIPALMA DE LOS LLANOS S.A., que cuenta con planta extractora de aceite de 

palma. Los cítricos y la piscicultura denotan un marcado adelanto en la 

comercialización de sus productos en sus empresas líderes como son, LAS 
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BRISAS y PISCICOLA AGUALINDA. Debido a las nueva perspectivas que 

presenta el sector lechero con la creación de la Empresa Departamental 

Comercializadora de Leche y la reactivación del Centro de Acopio Lechero de 

Cumaral, se busca aumentar la vocación lechera del municipio, para pasar de la 

producción actual de 9.000 litros /día a 20.000 litros / día con programas del nivel 

departamental en mejoramiento genético, mejoramiento de pasturas y 

repoblamiento bovino. Descontados estos casos puntuales, el desarrollo 

agropecuario del municipio se basa en explotaciones tradicionales, con poca 

implementación de nuevas tecnologías. (Municipio de Cumaral, 2013) 

 

 SERVICIOS PÚBLICOS: 

 

El 93% de las viviendas cuenta con servicio de energía eléctrica, el 80% con 

acueducto con suministro de agua no potable, el 57% cuenta con conexión al gas 

natural y solo el 38.9% de la población cuenta con servicio de teléfono. 

 

 ACUEDUCTO: Cobertura del 95%: contratado con EDESA, la deficiencia 

en el suministro de debe al escaso flujo del rió caney en época de verano 

hay racionamiento. 

 

 ALCANTARILLADO: 

Área urbana: Cobertura del 90% 

Área rural:  El 73 % de las veredas carecen de este servicio. 

El 26 % cuenta con un sistema de alcantarillado 

El 74% pozo sépticos. 

 

 ASEO: Contratado con EDESA ESP. 

  En el área rural: quema de basuras 

 

En el mapa 1 se puede ver la ubicación y extensión del municipio en el 

departamento del Meta.  
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Mapa 1. Ubicación de Cumaral en el Depto. del Meta. 

 

3.7.2 MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LOS LLANOS. 

 

 GENERALIDADES 

 

El municipio de San Martín de los Llanos es una planicie cubierta por vegetación 

de sabanas. Está conformado por sabanas, lomeríos y algunas pequeñas vegas. 

El municipio está ubicado al centro suroriente del departamento del Meta a una 

distancia de 66 kilómetros de Villavicencio y 154 kilómetros de Bogotá. La altura 

sobre el nivel del mar es de 420 metros y su extensión total es de 5.959 km2 

 

El sector ganadero dispone del 63 % de la superficie total del municipio mientras el 

sector agrícola ocupa el 1.74 % el municipio tiene una superficie de 595.992 

hectáreas aproximadamente, el 62.94% (375.170 has) cultivadas en pastos donde 

prevalece una ganadería extensiva con 137.846 cabezas de ganado equivalentes 

a 2.72 cabezas/ha; el 1.74% de la superficie está dedicada a la agricultura donde 

la palma africana es el cultivo más importante del Municipio con 6.513 hectáreas; 

el cultivo del arroz con 1.945 hectáreas ocupando el segundo renglón agrícola en 

orden de importancia; seguidamente 500 hectáreas en cultivos de patilla; la yuca 

con 150 hectáreas; 120 hectáreas en cultivos de cítricos; el plátano con 120 
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hectáreas, se tienen Montes, área construida y otros bosques se tienen 199.979 

has. 

Para el Municipio de San Martín el sector primario ocupa el 64.74 % de la 

superficie total del Municipio; donde la principal actividad económica es la 

ganadería, la cual se practica de una manera extensiva de doble propósito, con 

predominio cría/levante y ceba, la explotación de leche en menor proporción. 

(Municipio de San Martin de los Llanos, 2013). 

 

 SERVICIOS PÚBLICOS: 

 

La administración municipal de San Martín cuenta con una secretaría encargada 

de prestar los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo y 

alumbrado público. 

 

El servicio de aseo es prestado por la Secretaria de Servicios públicos la 

prestación del servicio de recolección y transporte se cuenta con un carro 

recolector propio y el servicio de disposición final se hace a través de convenio 

interadministrativo celebrado con Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de 

Granada. 

 

En lo referente al servicio de acueducto, el agua es extraída de pozos profundos 

que fueron explorados hace más de 20 años aunque su vida útil era de 10 años; 

(sin embargo los acuíferos han seguido produciendo normalmente, y de ellos se 

surte actualmente el 98,7% la población). 

 

El municipio cuenta con un sistema por bombeo compuesto por tres pozos 

profundos para el abastecimiento del agua, los cuales se encuentran ubicados en 

diferentes partes de la ciudad. En el sector rural se cuenta con dos acueductos 

veredales. 

 

La cobertura de prestación del servicio de acueducto en el sector urbano del 

municipio alcanza el 94%, considerando que algunos usuarios se proveen del 

agua para consumo de aljibes.  

 

San Martín hace parte de los municipios que integran el Acueducto Regional del 

Ariari, el cual es administrado por la empresa de Servicios públicos del Meta 

EDESA.  

 

Cabe anotar que la baja calidad del agua que se suministra, los altos costos por el 

cobro del servicio y la falta de los micromedidores en las viviendas a causa de la 
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renuencia de la población en su instalación, han hecho que el servicio no se preste 

con regularidad y los habitantes prefieran continuar utilizando los pozos y aljibes 

que tienen en sus casas, sin tener en cuenta los problemas sanitarios que esto 

conlleva. 

 

La cobertura de prestación del servicio del alcantarillado sanitario en el sector 

urbano del municipio alcanza el 93% considerando que algunos usuarios tienen 

sistemas de sanitario que no están conectados a la red (pozos sépticos y letrinas) 

y algunos no se han vinculado a la Secretaría (conexiones ilegales).  

 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales fue construida en el año 2007 por 

EDESA S.A. ESP, en mayo de 2008 el municipio inició su operación hasta el 

27/08/2009 cuando por observaciones realizadas por la Contraloría General de la 

República dejo de hacerlo, esto debido a que no se podían invertir recursos en un 

bien que aún no había sido entregado formalmente al Municipio. En abril de 2010 

se firmó un Acta de Compromiso para el mantenimiento y puesta en marcha de la 

PTAR por parte de EDESA S.A. ESP para ser entregada al Municipio; hasta la 

fecha la Planta la viene operando EDESA S.A. y no ha sido entregada formal y 

materialmente al Municipio, ya que entre muchas razones e intereses se 

argumenta que no se ha podido verificar el cumplimiento de las metas de 

reducción de cargas contaminantes (remoción al 80%). 

La PTAR-D hace sus vertimientos en el caño Camoa, este atraviesa gran parte del 

casco urbano y ha soportado durante muchos años los abusos de la comunidad 

Sanmartireña. 

Desde antes de la construcción de la PTAR, el caño Camoa ha sido el receptor de 

los residuos líquidos y en repetidas ocasiones de los residuos sólidos de la 

comunidad. 

 

Debido a la preocupación ambiental que vienen teniendo los últimos alcaldes del 

municipio, en el año 2009 se estableció el Acuerdo No 027. ―Por medio del cual se 

declara día cívico el último viernes del mes de junio de cada año como día del 

caño Camoa‖. 

 

En el mapa 2 se puede ver la ubicación y extensión del municipio en el 

departamento del Meta.  
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Mapa 2. Ubicación de San Martín de los Llanos en el Depto. del Meta. 

 

3.8 SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DEL AREA 
DE ESTUDIO 

 

El sistema de tratamiento de aguas residuales del municipio de Cumaral está 

ubicado a 800 metros del casco urbano del municipio, basado en un sistema de 

Filtros percoladores, está diseñado para tratar un caudal de 70 l/s, trata el 100% 

del agua residual doméstica del municipio, cuenta con operarios capacitados para 

su labor y realiza su vertimiento al Caño MAYUGA.  

 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio cuenta con: 

tratamiento preliminar (Rejillas y desarenadores), 3 bombas sumergibles, dos 

filtros percoladores, dos sedimentadores circulares, lechos de secado y tanque de 

cloración. 

 

El Filtro Percolador o Biofiltro es un proceso que busca más que hacer una 

filtración tipo tamizado, poner en contacto las aguas residuales con biomasa 

adherida a un medio de soporte fijo (Romero, 1999), con esto se forma un lecho 

de oxidación biológica en donde las bacterias presentes pueden alimentarse de la 

materia orgánica contenida en el agua. 
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El funcionamiento del filtro consiste en regar de manera uniforme el agua residual 

sobre el material filtrante y dejarla percolar. El material filtrante mencionado debe 

permitir el paso del agua y la adherencia de los microorganismos.  Este puede 

estar constituido por piedras de tamaño variable entre 2,5 -10 cm (Romero, 1999) 

o puede ser de plástico con tamaños superiores. 

 

La configuración de la estructura generalmente es cilíndrica de grandes alturas, 

con una tubería de distribución giratoria en la parte superior, este proceso es 

aerobio pero en estructuras grandes se favorecen condiciones anaerobias en las 

partes interiores. 

 

En la tabla 5 se muestra la caracterización fisicoquímica que se le hace al agua 

residual en la entrada y salida de la planta. 
 

Tabla 5. Caracterización fisicoquímica en la entrada y salida del agua residual a la PTAR 
Caño MAYUGA (Anexo 1) 

PARAMETRO UNIDAD 
ENTRADA AL 

TRATAMIENTO 
SALIDA DEL 

TRATAMIENTO 

D.B.O-5 mg O2/L 21 10 
D.Q.O. mg O2/L 73 32 

GRASAS Y ACEITES mg/L 18,3 1,4 

OXIGENO DISUELTO mg O2/L 0,9 3,8 

PH UN 6,35 6,64 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS 
TOTALES 

mg/L 33 15 

 

El sistema de tratamiento de aguas residuales del municipio de San Martín de los 

Llanos cuenta con tecnología anaerobia en la cual se combina un reactor de flujo 

ascendente (UASB) con un reactor de flujo a pistón (RAP). 

El caudal de diseño de esta PTAR-D es de 51 l/s, cuenta con 3 operarios y 

descarga el agua tratada al caño CAMOA. 

En la tabla 6 se muestra la caracterización fisicoquímica que se le hace al agua 

residual en la entrada y salida de la planta. 
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Tabla 6. Caracterización fisicoquímica en la entrada y salida del agua residual a la PTAR San 
Martín de los Llanos.  

PARAMETRO UNIDAD 
ENTRADA AL 

TRATAMIENTO 
SALIDA DEL 

TRATAMIENTO 

D.B.O-5 mg O2/L 210 36 

D.Q.O. mg O2/L 280 38 

GRASAS Y ACEITES mg/L 110,8 5,3 

OXIGENO DISUELTO mg O2/L 0,8 4,1 

PH UN 6,01 6,76 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS 
TOTALES 

mg/L 218 37 

 

Los tratamientos anaeróbicos son utilizados para la remoción de la materia 

orgánica de las aguas residuales y para la oxidación y estabilización de lodos 

orgánicos producidos en el tratamiento biológico (Romero, 1999). Con este criterio 

se puede descartar la necesidad de implementar sistemas complejos de 

tratamiento de lodos, es decir se espera entonces que al lodo resultante de estos 

procesos se le pueda omitir un tratamiento como la digestión y pensar mejor en 

sistemas de deshidratación directamente. 

El sistema UASB es catalogado como tratamiento secundario por su naturaleza 

biológica, pero es comúnmente utilizado sin previo tratamiento primario, es decir 

se implementan después del tratamiento preliminar supliendo las necesidades del 

tratamiento primario.  

La remoción esperada para estos sistemas es del 65% para DQO y 78% para 

DBO. (Collazos, 2008) 

De acuerdo a lo anterior la combinación del sistema UASB con el RAP es una 

buena opción para cumplir con el objetivo del tratamiento de las aguas residuales 

del municipio. 

 

3.9 SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE LODOS APROPIADOS PARA LA 

REGION DE INTERÉS. 

 

La selección de alguno de los procesos para la estabilización de un lodo en 

particular depende de varios factores, tales como: la cantidad y calidad de lodos a 

tratar, las condiciones particulares del sitio y la situación financiera en cada caso. 

En muchos países, la utilización del lodo requiere de una infraestructura costosa 

pero con fines justificados, ya que soluciona problemas de contaminación y puede  

incorporar nutrientes reciclando elementos vitales en los ciclos biológicos 

naturales; además de convertir un residuo que puede contener elementos que 
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atenten contra la salud y el ambiente en un producto aprovechable y seguro en 

cuanto a su composición (García, 2009). 

 

Las características del lodo dependen de las que contenga el agua residual de 

donde se extrae y del sistema de tratamiento utilizado para la depuración, por 

ejemplo cuando se trata un agua residual doméstica, la cual cuenta con gran 

cantidad de materia orgánica y es tratada por un sistema primario, se espera que 

el lodo contenga a su vez una cantidad considerable de materia orgánica que es 

susceptible de estabilizar con procesos biológicos, en cambio si esta agua es 

tratada por un sistema secundario se espera que la cantidad de materia orgánica 

presente sea inferior, puesto que ya se han dado procesos de degradación en el 

tratamiento.   

 

Estas consideraciones son de gran importancia en el momento de escoger un 

tratamiento para un determinado lodo, ya que pueden influir en los requerimientos 

tecnológicos, en las necesidades de espacio así como en el tiempo esperado o 

requerido para la estabilización. 

 

La mezcla de los lodos primarios y secundarios provenientes de aguas residuales 

domésticas puede presentar ventajas y ayudar en el proceso de degradación, 

debido a la carga bacteriana con que llegan los secundarios. 

 

El tratamiento convencional de las aguas residuales comprende las fases 

mostradas en la figura 3. Para lodos provenientes de estas unidades la EPA tiene 

como alternativas de tratamiento de lodos las mostradas en la figura 4. 

 
 
 
 

FIGURA  3. Línea de Tratamiento Convencional de Aguas Residuales. 
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FIGURA  4. Alternativas de Gestión del lodo. (EPA, 1994) 

 
De acuerdo a las recomendaciones hechas por la EPA, a las condiciones 

económicas y sociales en los municipios de Cumaral y San Martín de los Llanos y 

a las características de los lodos obtenidos en los procesos de depuración; a 

continuación se mencionan las opciones de tratamiento de lodos que serían 

apropiadas para la región.  

 

3.9.1 Deshidratación del Lodo 

 

Disminuir la mayor cantidad de agua posible contenida en los lodos es una 

prioridad en el manejo de estos, ya que como se mencionó antes los lodos tienen 

más del 80% de humedad y en su tratamiento lo que se busca es estabilizar la 

materia orgánica disuelta, por esta razón en muchos de los métodos de 

eliminación o tratamiento de lodos se considera una deshidratación preliminar 

como esencial, con esto además se pueden disminuir los costos asociados al 

tratamiento. 

Se emplean varios métodos de deshidratación, lo que depende del terreno 

disponible y los costos relacionados con una situación particular. 
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 Lechos de secado: es el proceso de deshidratación más antiguo y más 

sencillo, para esto se usan generalmente lechos rectangulares poco profundos 

con fondos porosos de arena, que están arriba de una red de drenaje 

subterránea que permite evacuar los líquidos percolados hacía el inicio del 

tratamiento de las aguas residuales.  

 

Los lechos se dividen en áreas convencionales con paredes bajas. El lodo se 

pasa a los lechos hasta que la profundidad es de 125 a 250 mm; la 

deshidratación se presenta debido al drenaje de las capas inferiores y a la 

evaporación de la superficie bajo la acción del sol y el viento. (García, 2009) 

 

Con el tiempo se forma una pasta de lodo la cual se agrieta a medida que se 

seca, lo que permite mayor evaporación. En buenas condiciones del clima, el 

contenido de sólidos que se puede alcanzar es del 25% en poco tiempo; en 

climas templados un período más común es de 2 meses. (García, 2009) 

 

Se obtienen mejores resultados con la aplicación frecuente de capas de lodos 

poco profundas e intervalos más largos.  

 

La remoción del lodo seco se hace manualmente en plantas pequeñas, para 

volúmenes altos se tiene que instalar una ayuda mecánica para el 

levantamiento de los lodos secos.  

 

La factibilidad de los lechos de secado depende del terreno a bajo costo, de las 

cantidades producidas diariamente y de las condiciones climáticas. En muchas 

circunstancias se utiliza alguna forma de deshidratado mecánico, para el cuál 

las necesidades de terreno son mínimas y cuyo rendimiento no se ve afectado  

por el clima. 

 

 Filtrado de presión: El filtrado de presión es un proceso intermitente en el que 

se bombea lodo acondicionado con presión creciente en cámaras revestidas 

con telas de fieltro; estas cámaras retienen los sólidos pero permiten que el 

líquido se vaya por las estrías que tienen las placas metálicas de apoyo. A 

medida que drena el líquido, la pasta adyacente a la tela actúa como un filtro 

adicional para el resto del lodo y la pasta se deshidrata hacia el centro. 

 

El tiempo durante el cual se somete a presión varia de 2 a 18 horas, con 

presiones de 600 a 850 KPa, lo que da una pasta con un contenido de sólidos 

del 25% al 50%. La carga de sólidos depende de la naturaleza del lodo y de la 

duración del ciclo de presión (García, 2009). 
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Una mejora del proceso de filtrado de presión es una prensa sin fin de 

operación continua que introduce el lodo acondicionado en la abertura entre 

dos bandas sin fin a las que se aplica presión por medio de rodillos. La 

deshidratación ocurre por una combinación de drenaje por gravedad, filtrado de 

presión y efecto de corte. 

 

Otras opciones de filtración que existen pero solo se mencionan debido a la baja 

probabilidad de aplicación en la zona de interés son: 

 

 Filtrado al vacío: Este es un proceso continuo en el cuál un tambor giratorio 

segmentado cubierto con tela de fieltro se sumerge parcialmente en lodo 

acondicionado. Se forma un vacío de 90 KPa en los segmentos sumergidos 

para que el lodo se adhiera a la superficie de la tela. A medida que gira el 

tambor y la capa de lodo emerge del tanque, se succiona aire a través de éste 

por el vacío para ayudar a la deshidratación. Un raspador quita la pasta de lodo 

con la ayuda de un cambio de presión positiva en el segmento de tambor 

correspondiente. Los sólidos en la pasta normalmente son del 20% al 25% con 

rendimientos de filtro aproximados de 20 kg de sólidos secos por metro 

cuadrado hora. (Crites et al. 1998). 

 

 Centrifugación: Las centrífugas de operación continua tienen aplicación en el 

deshidratado de lodos. La mayoría son del tipo de carcaza sólida en el cual se 

alimenta lodo acondicionado al centro de una carcaza que gira rápidamente. 

Los sólidos son lanzados a la orilla exterior de donde son removidos por un 

raspador-transportador. Las centrífugas son relativamente compactas pero no 

pueden lograr concentraciones de sólidos mayores del 20% y en muchos 

casos es difícil separar en forma económica sólidos mayores a un 12 ó 15% de 

los lodos del agua natural o residual. 

 

Es importante observar que en todas las operaciones de deshidratado de lodos, el 

líquido que se extrae debe ser manejado con cuidado ya que es altamente 

contaminante y se debe regresar a la planta para su tratamiento. 

 

3.9.2 Compostaje 

 

Es un sistema de degradación de la materia orgánica presente, por medio de 

bacterias aerobias. Es necesario mantener controlada la temperatura y la 

humedad para asegurar la existencia de las bacterias durante todo el proceso. 
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Cuando se composta lodos, se cuenta con una deficiencia en algunos nutrientes 

como es el caso del carbono, por lo tanto se requiere de otros materiales que le 

aporten estos nutrientes y además den estructura (soporte) a las pilas de 

tratamiento de manera tal que se facilite la circulación del aire desde afuera hacía 

dentro de la pila y se mejoren las condiciones para la vida bacteriana.  

 

El compostaje se desarrolla en dos fases (descomposición y maduración) que 

deben diferenciarse, claramente y tenerse en cuenta en el diseño de una planta 

por sencilla que sea, estableciendo para cada una de ellas el control adecuado. 

 

La fase de descomposición depende totalmente del tipo de material a tratar y de 

las características del sistema a aplicar Puede dividirse en tres etapas: una inicial 

mesofílica durante la cual diversas familias de microorganismos inician la 

descomposición de los compuestos fácilmente degradables, provocando un 

incremento de la temperatura y en la que el pH desciende debido a la formación 

de ácidos orgánicos. La etapa termofílica en la que van apareciendo los 

microorganismos termofílicos y en la que la temperatura supera los 40ºC. Si se 

alcanza los 60ºC los hongos se inactivan y la descomposición es llevada a cabo 

por actinomicetos y bacterias formadoras de esporas (Soliva y Huerta, 2004). 

 

En la tercera etapa, la temperatura empieza a disminuir, hongos termofílicos 

reinvaden el material a compostar y la celulosa y hemicelulosa siguen sufriendo 

cierta transformación. Estas tres etapas duran de unas pocas semanas a varios 

meses dependiendo del material a compostar y de las condiciones de trabajo. La 

fase de descomposición es la más exigente del proceso y el no realizarla en 

condiciones adecuadas condiciona la continuación del proceso, la aparición de 

problemas de lixiviados y malos olores, además de influir en la calidad del 

producto final (Soliva y Huerta, 2004). 

 

La maduración depende del tipo de material que se ha tratado , pero su duración y 

las condiciones en que se deba llevar a cabo dependerán mucho del destino final 

del producto (en particular en el caso de fabricación de substratos) y como se 

hayan desarrollado las etapas anteriores. Requiere de pocas semanas a varios 

meses; en ella se genera mucho menos calor y el pH se mantiene ligeramente 

alcalino (Soliva y Huerta, 2004). 

 

Los lodos tienen características físicas poco adecuadas para el compostaje como 

lo son exceso de agua y de nitrógeno. Por lo tanto se deben adecuar antes del 

proceso. Para esto se deben deshidratar, esta condición estaría resuelta con los 

lechos de secado de las plantas; también deben mezclarse con otros materiales 
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de características complementarias y que faciliten el proceso, para esto se tienen 

materiales de enmienda que permiten mejorar la relación C/N (para esto se utilizan 

residuos orgánicos de plazas de mercado) y materiales de soporte (restos de poda 

de árboles) que permiten mejorar la estructura. 
 

3.9.3 Estabilización alcalina (Tratamiento químico) 

 

En la estabilización alcalina se utiliza una base, normalmente cal por su reducido 

costo y alcalinidad,  la cual se mezcla con el lodo para elevar el pH y destruir la 

mayor parte de los microorganismos patógenos (ANDREOLI et al., 2001). 

 

Según la EPA (2003) el proceso para la reducción significativa de patógenos y la 

estabilización del biosólido podría lograrse mediante la combinación de dos 

mecanismos: la elevación del pH a valores superiores a 12 unidades por un 

periodo de al menos 72 horas y la elevación de la temperatura a 52 ºC por un 

periodo de 12 horas.  

 

Con la cal también se disminuye la emanación de olores. Cuando se aplica cal 

viva al lodo con bajo porcentaje de humedad es necesario tener presente que se 

genera una reacción exotérmica que genera la volatilización del Nitrógeno en 

forma amoniacal. 

 

3.9.4 Relleno Sanitario – Monorellenos 

 

Se  dispone el lodo seco como material de cobertura en rellenos sanitarios como 

también se destinan lotes no urbanizables como sitio de disposición final para 

estos lodos combinándolos con Cal para ayudar a mitigar el olor y la atracción de 

vectores y roedores. En estos monorellenos el material se dispone de la misma 

forma que los residuos sólidos en un relleno, es decir se disponen en celdas y se 

agrega un material de cobertura.     

 

3.9.5 Acondicionador de suelo 

 

El lodo gracias a la materia orgánica presente puede ser utilizado como 

recuperador de suelos degradados por actividades industriales, tal es el caso de 

canteras o zonas de minería.  

 

Aplicar un lodo con un contenido elevado de Materia Orgánica, poco estable, 

producirá un crecimiento rápido de los vegetales, pero no dejara un efecto 
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duradero sobre las características del suelo y, podría generar excesos de 

nitrógeno y fósforo. Contenidos elevados de nitrógeno amoniacal o fácilmente 

degradable favorecerá pedidas por amoniaco, malos olores y desequilibrio en la 

nutrición de las plantas (Soliva y Huerta, 2004). 

 

Las condiciones anteriores se dan siempre y cuando no se sobrepase la 

capacidad de resiliencia del suelo en donde se aplica.  

 

Es aconsejable aplicarlo seguido a un proceso previo de estabilización como lo es 

el compostaje o si es necesario en cantidades que se puedan manejar 

mezclándolo con otros materiales como tierra, cenizas o cal de tal manera que no 

atraiga vectores y roedores y genere malos olores.  

 

3.10 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Los planes de gestión ambiental surgen de la necesidad de proteger el entorno de 

los impactos ambientales generados por una determinada actividad, generalmente 

derivada de etapas productivas de alguna empresa, por lo tanto el Plan de Gestión 

Ambiental (PGA) es un documento que ayuda a las organizaciones a saber qué 

pautas deben llevar a cabo para conseguir un desarrollo sostenible de su actividad 

y mitigar los impactos negativos sobre el medio natural. El plan determina los 

procedimientos y acciones que debe cumplir la organización y brinda las 

herramientas necesarias para realizar su actividad garantizando el logro de sus 

objetivos ambientales.  

La mayoría de los sistemas de gestión ambiental están construidos bajo el modelo 

de la metodología "PHVA": Planear, Hacer, Verificar y Actuar. (Castillo, 2009) 

3.10.1 Fases de un Plan de Gestión Ambiental 

 

a. Planificación: Es el procedimiento por el cual se establece la posición actual 

de la empresa con relación al medio ambiente. Para ello, se debe realizar una 

revisión ambiental, donde identificar los aspectos ambientales de las 

actividades o procesos de la empresa que pueden generar impactos negativos 

en el medio ambiente. En la planificación es donde se fijan los objetivos 

ambientales de la empresa y las medidas y acciones necesarias para lograr los 

objetivos y metas establecidos. 
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b. Implantación: En esta fase se llevan a cabo las medidas ambientales 

planteadas. Y para ello, la organización asigna personal y recursos físicos y 

financieros, nuevos procedimientos, flujos de comunicación y controles. 

 

c. Verificación: Es el momento de comprobar la efectividad y eficiencia de las 

medidas ambientales ejecutadas. La verificación se puede realizar a través de 

acciones como el monitoreo o la medición de las actividades claves que 

ocasionan impactos ambientales. También es importante realizar de forma 

periódica auditorías ambientales para determinar si el plan ha sido 

correctamente implementado según lo planteado en la primera fase del 

proceso. 

 

d. Actuación y ajuste: Durante esta fase se adoptan las recomendaciones 

generadas a raíz de las auditorías ambientales y se llevan a cabo los ajustes 

adecuados para alcanzar los objetivos ambientales inicialmente propuestos. La 

empresa debe alcanzar mejoras ambientales permanentes y consolidar una 

política ambiental que ayude a avanzar hacia modelos de producción más 

sostenibles. 

 

3.10.2 Aspectos Normativos de la Gestión Ambiental en Colombia. 

 

El marco legal colombiano señala que la gestión ambiental debe realizarse con 

pleno respeto por la autonomía municipal, la cultura e identidad de comunidades y 

territorios y en forma transversal, integrada y participativa, a fin de lograr 

coherencia y armonía entre las acciones locales y las escalas y niveles de la 

administración local, regional, departamental y nacional, acompañada de la 

participación real y efectiva de cada una de las comunidades municipales 

(Minambiente, 2002). 

 

En cumplimiento de las competencias asignadas tanto por la Constitución Política 

como por la ley, los municipios de Colombia cuentan con instrumentos jurídicos 

para el desarrollo de la gestión ambiental municipal, repartidos entre los diferentes 

organismos y dependencias. 

 

En desarrollo de las disposiciones de carácter constitucional, las leyes 99 de 1993 

y 136 de 1994 asignaron funciones en materia ambiental a las Corporaciones 

Autónomas Regionales, a los departamentos, a los municipios, a los grandes 

centros urbanos y a los territorios indígenas. 
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Para garantizar la planificación integral por parte del Estado, del manejo y el 

aprovechamiento de los recursos naturales a fin de garantizar su desarrollo 

sostenible, conservación, restauración o sustitución, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 80 de la Constitución Nacional, los planes ambientales de las entidades 

territoriales están sujetos a la armonización. 

 

Para este efecto, los departamentos, municipios y distritos con régimen 

constitucional especial deben elaborar sus planes, programas y proyectos de 

desarrollo en lo relacionado con el medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, con la asesoría y bajo la coordinación de las Corporaciones 

Autónomas Regionales a cuya jurisdicción pertenezcan, las cuales deben 

encargarse de armonizarlos. 

 

Conforme lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 313 de la Constitución Política, 

los Concejos municipales pueden dictar las normas necesarias para el control, 

preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio, para lo 

cual pueden dictar normas y estatutos de planificación ambiental, que atiendan las 

disposiciones legales de carácter superior. 

 

En la figura 5 se ve claramente las normas que rigen la gestión ambiental 

municipal (GAM). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA  5. Normatividad que rige la Gestión Ambiental Municipal en Colombia (Minambiente, 
2002). 

Normas que 
Rigen la 
Gestión 

Ambiental 
Municipal 

(GAM) 

Determinantes 
Constitucionales 

C.P.N. 1991 

Normas de 

carácter legal 

Normas 
Reglamentarias 

Artículos 8,49, 58, 97,79, 80, 95,267, 277, 
286, 287, 289, 
300, 302, 313, 317, 330, 332, 333, 334, 339, 
340 

Ley 99/93: Art. 31, 64, 65, 66, 67 
Funciones del municipio en materia 
ambiental. 
Ley 136/94 

Ley 388/97 Desarrollo Territorial 
Planes de Ordenamiento Territorial. 
Planes de Desarrollo Municipal. 
Planes de Gestión de las CAR 
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De acuerdo a la normatividad colombiana los actores que participan de la gestión 

ambiental municipal son: 

• El Alcalde de cada municipio que se constituye en el líder de los proceso de 

Gestión Ambiental Municipal. 

• Actores institucionales: los funcionarios de las administraciones locales y 

regionales 

• Actores económicos: los empresarios, gremios, industriales etc. 

• Actores Sociales: los que representan a la sociedad organizada, comuneros, 

ediles, ONG, la academia representada en universidades e institutos de 

investigación, asociaciones: de jóvenes, de vecinos, entre otros. 

 

El municipio de Cumaral no cuenta con sistema de gestión ambiental municipal, 

bajo este criterio se encuentra atrasado y solo basa sus decisiones ambientales en 

lo dispuesto por el plan de desarrollo del actual gobierno en donde no contempla 

ninguna meta relacionada al manejo de los lodos provenientes de la PTAR-D 

Caño Mayuga. 

Por otra parte el municipio de San Martín de los Llanos si cuenta con SIGAM, pero 

tampoco contempla ninguna meta relacionada con el manejo adecuado de los 

lodos de la PTRA-D municipal. 

 

3.11 ACTORES INVOLUCRADOS EN LA GESTION DE LOS LODOS DE LA 

ZONA DE INTERÉS. 

 

La zona de interés corresponde a dos (2) municipios del departamento del Meta, 

los cuales tienen un nivel de complejidad Medio Alto de acuerdo al RAS (2000), 

cuentan con Esquema de Ordenamiento territorial y concentran la mayor parte de 

su economía en actividades propias del sector rural. 

La empresa de Servicios Públicos del Meta EDESA SA ESP, es la actual 

operadora de las dos (2) plantas de tratamiento, esta empresa cumple con tres (3) 

líneas de acción: a). Ejecutar las Políticas del Sector Agua Potable y Saneamiento 

Básico, b) gestionar el Plan Departamental de Aguas del Meta, y c) Prestar los 

Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo a trece (13) 

Municipios del departamento. 

Actualmente EDESA SA ESP tiene un convenio de recolección de los lodos con la 

empresa BIOAGRICOLA DEL LLANO, esta última cuenta con un relleno sanitario 

donde se hace la disposición del lodo seco extraído de los lechos de secado de 

cada planta. 
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Otro actor fundamental es la comunidad de estos dos municipios, la cual está 

acostumbrada en general a las labores de campo gracias al potencial económico y 

geoestratégico del departamento. Debido a las riquezas dadas por estos territorios 

se han establecido procesos productivos interesantes como la extracción del crudo 

en la zona de San Martín, en donde la comunidad se ha podido beneficiar por las 

oportunidades laborales y por el aporte económico que recibe el municipio, 

aclarando que este ingreso depende de la ley de regalías.  

La comunidad también se ha visto afectada por la aparición de grandes 

externalidades y limitaciones, especialmente por el efecto negativo de la violencia, 

que ha comprometido significativamente el desarrollo y ha creado un ritmo propio 

a la dinámica de la demografía.   

En general la comunidad tiene la cultura llanera muy marcada y gozan de 

diferentes festividades durante el año, como es el caso del festival nacional del 

Cumare, una palma que dio origen al nombre del municipio de Cumaral y el 

festival de las cuadrillas llaneras hecho en San Martín que hace homenaje a las 

costumbres ancestrales heredadas en el municipio. 

Las comunidades tienen sus propias percepciones sobre el área ambiental, se 

puede afirmar que debido al bajo nivel de educación se desconocen los impactos 

negativos que se generan con las actividades productivas.  

Son las comunidades cercanas a las plantas de los dos municipios las que se 

identifican con el tratamiento del agua residual y el manejo de los lodos, estas 

tienen una visión en general equivocada, ya que han tenido mala información, esto 

ha generado una posición cerrada como es habitual en estas comunidades, 

creando una percepción negativa sobre la funcionalidad de la planta y la gestión 

de sus lodos. 

La autoridad ambiental del Meta es la Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Área de Manejo Especial La Macarena. CORMACARENA. Actualmente esta 

entidad no ejerce ninguna presión sobre el manejo dado a los lodos por EDESA 

SA ESP ya que esta entidad aunque no aproveche el subproducto cumple con un 

vertimiento seguro en un relleno  sanitario.  

Cabe resaltar que aunque CORMACARENA tiene en sus funciones Promover y 

desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de protección 

ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos 

naturales renovables, en ocasiones pierde el alcance debido a restricciones 

presupuestales y esto no ha permitido que se desarrollen otro tipo de proyectos 

ambientales como el aprovechamiento del lodo. 
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Las administraciones municipales tienen un rol muy importante en la gestión de los 

lodos así como de las aguas residuales, estas generalmente tienen la presión de 

la comunidad aledaña de las PTAR-D. 

 

3.12 CULTURA Y PERCEPCIÓN 

 

De acuerdo al profesor Francisco González (2009) la cultura es la interacción 

adaptativa que tienen las comunidades con el mundo biofísico donde se 

desenvuelven, en un espacio y tiempo determinados. 

Por otra parte la percepción se puede definir según Roca (1991), como la acción y 

efecto de percibir/sensación correspondiente a la impresión material de los 

sentidos. 

 

Según la definición anterior la "percepción" se remite al término "sensibilidad" el 

cual tiene los siguientes sinónimos: intuición, agudeza, hiperestesia, sentido, 

conocimiento, sensación, impresión, imagen, representación, excitación, entre 

otros. 

 

Por lo tanto la percepción se puede entender entonces como la manera en que se 

recibe la información del entorno a través de los sentidos.  

 

La cultura y la percepción son conceptos que van de la mano. Las mismas 

percepciones que pueden tener de la realidad dos (2) personas así tengan la 

misma cultura son interpretadas de formas diferentes, dependiendo de los 

contextos sociales, políticos o geográficos en los que se desenvuelven. 

La cultura y la experiencia personal cambian totalmente la percepción de la 

realidad, incluso no es necesario trasladarse de espacio geográfico para tener una 

interpretación diferente, en ocasiones el paso del tiempo puede influenciar la 

apreciación sobre algo determinado. 

 

La cultura se enmarca en un contexto social, la influencia de la cultura en la 

percepción puede derivarse también de la influencia familiar, lo que se enseña 

durante la niñez sobre lo bueno y lo malo del entorno, cambia totalmente la 

percepción de la realidad cuando se llega una edad adulta. 

 

La percepción entonces es personal y única. Cada individuo tiene la capacidad de 

adaptarse al entorno y tener unas percepciones de la realidad más parecidas a la 

gente que está en su entorno social. 
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La  actitud, la motivación, el sistema de valores, se derivan de la captación que se 

hace del mundo real, es decir la percepción. 

 

 

4 METODOLOGIA 

 

4.1 TÉCNICAS Y MÉTODOS  

 

La propuesta de gestión para abordar el manejo inadecuado de los lodos 

generados en las plantas de tratamiento de aguas residuales de Cumaral y San 

Martin de los Llanos en el departamento del Meta se desarrolló atendiendo la 

necesidad de información que se tenía para cada objetivo específico planteado de 

la siguiente manera: 

 

Etapa 1: 

 Evaluar la gestión actual de los lodos generados en los municipios de 

Cumaral y San Martin de los Llanos. 

 

Método  

 

Fue necesario conocer las plantas de tratamiento de aguas residuales y los lodos 

generados en los municipios de interés, para esto se realizó el levantamiento de 

información primaria y secundaria. 

 

Información primaria: se realizaron visitas EDESA SA ESP que es la empresa 

operadora de las PTAR-D, en donde en diferentes entrevistas se presentó la 

intención de formular una propuesta para el manejo de los lodos y se concertaron 

visitas a las plantas de tratamiento. 

 

Información secundaria: se hizo el análisis de la caracterización hecha a las 

aguas residuales, se consultó en diferentes fuentes de información secundaria. 
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Etapa 2. 

 Identificar las percepciones de los actores directamente relacionados con la 

problemática de la gestión de los lodos generados en los municipios de 

Cumaral y San Martin de los Llanos. 

 

 

Método  

 

Se identificaron los actores que intervienen en la gestión del lodo, se realizaron 

entrevistas de manera informal y se analizó su percepción respecto al manejo de 

los lodos en cada municipio de interés. 

 

Los actores que se identificaron fueron: 

- Empresa Operadora de las PTAR-D: EDESA SA ESP 

- Alcaldías de los Municipios: Cumaral y San Martín de los Llanos. 

- Comunidad Aledaña a las Plantas de tratamiento. 

- Autoridad Ambiental Competente: CORMACARENA 

 

Esto se revisó con información primaria y secundaria.  

  

Información primaria: se realizó una visita a cada alcaldía de los municipios de 

interés y se entrevistaron particularmente a dos funcionarias que brindaron 

información de manera informal por medio de entrevistas no estructuradas. 

 

También se entrevistaron personas aledañas a la zona como a los operarios de 

las plantas de tratamiento.   

 

Se tuvo reuniones con el ingeniero encargado de las PTAR-D en EDESA SA ESP. 

 

Las preguntas que se formularon en las entrevistas son: 

 

 ¿Es usted oriundo del municipio? 

 ¿Hace cuanto vive aquí? 

 ¿Sabe que es una PTAR-D? 

 ¿Sabe que el municipio tiene PTAR-D? 

 ¿Considera importante que en el municipio se traten las aguas residuales? 

 ¿Conoce usted que en proceso de tratamiento de las aguas residuales se 

generan lodos? 

 ¿Usted sabe que se hace con estos lodos? 
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Información secundaria: de distintas fuentes se recopiló información que facilitó 

el análisis y comprensión de los actores involucrados. 

 

 

Etapa 3. 

 Formular el plan de Gestión Ambiental para los lodos generados en las 

PTAR-D de los municipios de Cumaral y San Martin de los Llanos. 

 

Método  

Partiendo de la información recolectada y analizada se hizo la propuesta de 

gestión para los lodos generados en las plantas de tratamiento de agua residual 

doméstica de los municipios.  

En la figura 6 se muestra el diagrama asociado a la metodología empleada. 

 

 

 

FIGURA  6. Metodología aplicada en la investigación. 

  

Evaluar la gestión actual de 
los lodos generados en los 

municipios de Cumaral y San 
Martin de los Llanos. 

Conocer plantas de 
tratamiento de aguas 
residuales y los lodos. 
y caracterizaciones de 
las aguas residuales.  

información primaria 
y secundaria: visitas, 

entrevistas, 
observacion directa,  

analisis de info. 

Identificar las percepciones 
de los actores relacionados 
con la problemática de la 

gestión de los lodos 
generados en los municipios. 

Identificación de actores 
que intervienen en la 

gestión del lodo . 

Analizar su percepción 
respecto al manejo del 

lodo. 
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Formulación del plan de 
Gestión para el lodo 

generado en las PTAR-D de 
los municipios 

Analisis  de 
información. 

Propuesta del Plan de 
Gestión. 

ETAPA METODO ACTIVIDADES 
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5 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

5.1 SITUACIÓN ACTUAL DEL MANEJO DE LODOS DE PTAR-D EN LOS 
MUNICIPIOS DE INTERÉS. 

 

5.1.1 DESCRIPCIÓN DE LA PTAR CAÑO MAYUGA CUMARAL. 

 
La planta de tratamiento de agua residual Caño Mayuga, fue construida por 

EDESA SA ESP, empresa que presta los servicios públicos en el municipio y que 

actualmente también realiza la operación. 

 

Esta planta cuenta con sistema de tratamiento secundario aerobio siendo todo su 

tren de tratamiento el siguiente: 

 

 Cámara de alivio. 

 2 rejas gruesas. 

 2 rejas finas. 

 2 canales desarenadores. 

 2 vertederos Sutro. 

 1 pozo de bombeo inicial y de recirculación de caudales. 

 2 filtros percoladores. 

 1 cámara de distribución de caudales. 

 2 sedimentadores secundarios. 

 1 pozo para bombeo de lodos. 

 1 tanque de contacto de cloro. 

 2 espesadores de lodos. 

 8 lechos de secado para lodos. 

 

El vertimiento del agua tratada se hace sobre el caño Mayuga directamente y este 

desemboca al rio Guacavia. 

El caudal de aguas residuales que se trata es cercano a los 42 l/s, según la 

caracterización realizada en agosto de 2012 el caudal hallado en promedio fue de 

41,4 l/s (anexo 1). 
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Fotografía 1. Filtros percoladores. 

 
Un Filtro Percolador es un filtro biológico de lecho fijo que opera bajo condiciones 

aeróbicas principalmente. El agua a tratar se rocía sobre el filtro. Al descender el 

agua por los poros del filtro, la materia orgánica es degradada por la biomasa que 

cubre el material del filtro. En la Fotografía 1 se pueden ver las 2 unidades de 12 

m de altura que se tienen en la PTAR Caño Mayuga. 
 

 
Fotografía 2. Rociador rotatorio. 

En la Fotografía 2 se puede ver el rociador rotatorio que distribuye las aguas 

residuales sobre el lecho filtrante, el cual se puede evidenciar que se trata de 

roseta plástica. 
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Fotografía 3. Sedimentador secundario. 

 

Se cuenta con 2 unidades de sedimentación secundaria las cuales clarifican el 

agua proveniente de los filtros percoladores para pasar a cloración antes de ser 

vertidas al caño Mayuga. 

 
Fotografía 4. Filtro percolador y Sedimentador secundario. 
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Fotografía 5. Pozo bombeo de lodos. 

 

El lodo generado en los procesos se bombea hacia los lechos de secado de 

acuerdo al criterio del operario, quien no hace esta labor diariamente. 

 
Fotografía 6. Lechos de secado Cumaral. 
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En los lechos de secado el lodo permanece hasta que se encuentra con las 

características presentes en la Fotografía 7, de allí es recogido por la empresa 

Bioagrícola del Llano, quien hace su disposición final en un relleno sanitario. 

El valor cobrado por la disposición es de $150.000 por tonelada, y a este valor se 

debe agregar el costo del transporte, el retiro y cargue del lodo seco. 

 

 
Fotografía 7. Lecho de secado con lodo seco. Cumaral. 

 

La tasa de generación del lodo es de 0,3 m3/día (datos de la planta). Y aunque es 

un valor bajo, se puede evidenciar en la Fotografía 8 como el manejo es 

inadecuado dejando envejecer el lodo en los lechos de secado a tal punto que le 

crece pasto y maleza. Se evidencia un estado de abandono en el cual se deja un 

material expuesto con carga contaminante que representa riesgo para la salud del 

personal dela planta y el ambiente. 
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Fotografía 8. Lecho de secado con lodo seco y viejo. 

 

5.1.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS. 

Las cargas contaminantes tratadas y descargadas por la PTAR-D se pueden ver 

en la tabla 7.  

Tabla 7. Cargas contaminantes descargadas por la PTAR-D Caño MAYUGA (Anexo 1). 

PARAMETRO UNIDAD ENTRADA SALIDA 
% DE 

REMOCION 

DECRETO 
1594 (ART. 

72) 
CUMPLE 

D.B.O-5 Carga kg/d 74,57 16,16 78,33 
> 80% 

Remoción 
NO 

D.Q.O. Carga kg/d 259,23 51,70 80,06 
> 80% 

Remoción 
SI 

SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 
TOTALES 

Carga kg/d 117,18 24,24 79,32 
> 80% 

Remoción NO 

GRASAS Y 
ACEITES 

Carga kg/d 64,98 2,26 96,52 
> 80% 

Remoción SI 

PH UN 6,35 6,64 N.A. 
5 a 9 

Unidades 
SI 

N.A.: No Aplica 
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La remoción de carga contaminante de la PTAR-D está cercana al 80% tanto para 

DBO como para SST, y aunque es un valor alto no alcanza a cumplir con el 

mínimo exigido por la norma. Para DQO si alcanza este porcentaje. 

 

Con el comportamiento reportado en la caracterización realizada en agosto del 

2012, se puede notar que el sistema de tratamiento está trabajando sobre los 

límites de cumplimiento del decreto 1594/84, evidenciando que es necesario 

optimizar los procesos para cumplir con la remoción requerida en la operación. 

 

También se debe tener en cuenta que el trabajar sobre el límite de la norma puede 

ocasionar inconvenientes con la entrada de descargas con altas concentraciones 

de contaminantes. 

 

Actualmente la planta trata la totalidad de las aguas residuales generadas en el 

casco urbano del municipio, estas aguas provienen únicamente de las viviendas 

por lo tanto el agua residual generada es de tipo doméstico, además el desarrollo 

industrial se da en el sector agropecuario y este solo está dado en la zona rural 

por la vocación del municipio como se mencionó anteriormente (Municipio de 

Cumaral, 2013). 

 

El lodo actualmente no se considera como un subproducto susceptible de 

aprovechamiento sino como un residuo, por lo tanto EDESA SA ESP no considera 

importante la caracterización del lodo y por esta razón no existe este dato. 

 

Teniendo en cuenta que en la planta solo se trata aguas residuales domésticas y  

la carencia de una caracterización de los lodos generados, se tomará entonces 

como datos esperados los mostrados en la tabla 8 propuestos por Norma García 

(2009). 
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Tabla 8. Caracterización esperada de lodos generados en la PTAR-D CAÑO MAYUGA. 

PARÁMETROS 

LODOS 
SECUNDARIOS 
(licor mezcla de 
lodos activados) 

pH 6.5 – 7.5 
Contenido de Agua (%) 97.5 – 98 
SSV (%SS) 80 – 90 
Grasas (%SS) 3 – 5 
Proteínas (%SS) 20 – 30 
Carbohidratos (%SS) 6 – 8 
Nitrógeno (%SS) 1 – 6 
Fosforo (%SS) 1.5 – 2.5 
Bacterias patógenas 
(NMP/100ml) 

100 – 1000 

Metales pesados (%SS) 
(Zn, Cu, Pb) 

0.2 – 2 

Fuente: (García, 2009) 

  
 
Una vez los lodos se deshidraten en los lechos de secado se espera que el 

porcentaje de agua sea inferior al 20%. 

 

5.1.3 GESTIÓN DE LOS LODOS GENERADOS EN LA PTAR-D CAÑO 

MAYUGA. 

 

Como bien se ha mencionado anteriormente el lodo que se genera en la planta es 

considerado como un residuo mas no como un subproducto que se puede 

aprovechar. 

 

Actualmente el lodo es evacuado de las unidades de tratamiento y se bombea 

hacía los lechos de secado, los cuales funcionan de manera correcta y están 

diseñados para soportar la cantidad de lodos generada. Esto se puede afirmar al 

ver las fotografías 7 y 8 en las cuales se muestra un lodo seco almacenado por 

mucho tiempo, demostrando así que no se ha tenido necesidad de espacio en 

estas unidades para hacer un nuevo cargue. 

 

El lodo es retirado de las instalaciones de la planta a razón de un viaje mensual 

cercano a los nueve metros cúbicos (9 m3). 
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De acuerdo al valor cobrado por metro cúbico más el valor del transporte y cargue 

de la volqueta, se estima que EDESA SA ESP está asumiendo un gasto cercano a 

los $2.000.000 de pesos mensuales. 

 

La volqueta  mencionada en ocasiones se contrata a un tercero. 

 

En algunas ocasiones se presentaron inconvenientes con la comunidad aledaña 

por el traslado de los lodos, debido a que la volqueta estaba sobrecargada y regó 

por un trayecto lodo en la vía (esta vía es principal y comunica al departamento del 

Meta con el Casanare), las quejas de la comunidad se dieron básicamente por el 

olor emanado por el residuo y fueron presentadas ante la alcaldía.  

  

De acuerdo a los valores de la caracterización esperada de los lodos provenientes 

de los lechos de secado, se propone entonces aplicar una técnica de 

estabilización adicional a este material, que permita aprovecharlo como un 

subproducto. 

 

Entre los sistemas de tratamiento expuestos anteriormente como adecuados para 

la zona de interés se tiene que la técnica de tratamiento que más se adapta a las 

condiciones del lodo y de la zona es el Compostaje, ya que en la región se cuenta 

con amplias fincas que pueden servir para solucionar las necesidades de espacio, 

los requerimientos de tecnología son bajos debido a la poca cantidad de material 

mensual a tratar y por lo tanto no se requiere de ayudas específicas constantes 

como herramientas mecánicas para el volteo, con elementos como pala, 

mangueras y termómetro se puede iniciar  el proceso, cabe también anotar que 

para adecuar el material de soporte se puede requerir de una trituradora. 

 

Respecto a la Infraestructura requerida, se puede organizar un espacio en la finca 

escogida para adecuar las zonas necesarias para cada fase del compostaje. 

 

Un elemento a tener en cuenta es que el personal que se encargará del 

tratamiento debe contar con capacitación previa y con seguimiento constante 

durante todo el proceso. 

 

La Operación y mantenimiento del proceso de compostaje no generan condiciones 

adicionales a las iniciales, pero se debe tener presente que en un determinado 

momento se debe empezar a humedecer las pilas junto con el volteo. 

 

La intención con el compost obtenido es poderlo utilizar como abono, para esto se 

requiere realizar una caracterización al final del proceso para determinar si los 
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valores de los parámetros cumplen con lo establecido por la EPA para clasificar 

los Biosolidos en clase A o B, y con esto poder determinar en qué tipo de cultivos 

se pueden utilizar. 

 

Este proceso debe tener el aval de CORMACARENA, de tal manera que esta 

entidad también pueda brindar ayuda técnica y apoye en general el proceso. 

 

La inversión económica inicial es importante y depende propiamente de minimizar 

requerimientos como el espacio, el transporte del lodo y la mano de obra. 

 

Se puede proponer un convenio con alguna finca aledaña para suplir las 

necesidades de espacio y mano de obra a cambio del compost producido. 

 

5.1.4 DESCRIPCIÓN DE LA PTAR SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

 
La planta de tratamiento de agua residual del municipio de San Martin de los 

Llanos fue diseñada para depurar las aguas residuales provenientes del casco 

urbano del municipio, actualmente es operada por EDESA SA ESP. 

 

Esta planta cuenta con sistema de tratamiento secundario anaerobio combinando 

dos sistemas como lo son un reactor anaerobio de flujo ascendente (UASB) 

seguido de un reactor de flujo a pistón, un sedimentador y finalmente cuenta con 

un tanque de cloración. La planta trata un caudal de 44,5 l/seg. La remoción de 

carga contaminante es del 83% de eficiencia para DBO5 y SST, y es de 86% para 

DQO. 

 

El sistema cuenta con el siguiente tren de tratamiento: 

 
 Línea de Agua 

 Tanque de homogenización. 

 Rejillas. 

 Desarenadores. 

 Reactor UASB. 

 Reactor Anaerobio de  flujo a  pistón (RAP). 

 Sedimentador. 

 Tanques de cloración. 
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 Línea de lodo 

 Tanque recolección de lodos y bombeo. 

 Lechos de secado. 

 
 Línea de Gas 

 Recolección y quema del biogás.  

 

 
Fotografía 9. Tanque homogenización. San Martin de los Llanos. 

 
En la Fotografía 9 se puede ver el inicio del proceso del sistema de tratamiento. 

 

 
 

 
Fotografía 10. Mantenimiento de las Rejillas. 
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Como se ve en la Fotografía 10, la limpieza de las rejillas finas se hace con 

rastrillo, esta labor puede facilitar que con la misma herramienta se empuje por 

medio de las barras materiales hacia los desarenadores, estas unidades se 

muestran en la Fotografía 11. 

 

 
Fotografía 11. Desarenadores 

 

 
Fotografía 12. Reactores anaerobios. 

 

El reactor o proceso de flujo ascensional y manto de lodos anaerobio, conocido en 

inglés como UASB y en español como RAFA o PAMLA, es un proceso en el cual 

el agua residual se introduce por el fondo del reactor y fluye a través de un manto 

de lodos conformado por granos biológicos o partículas de microorganismos. El 

proceso fue desarrollado por Lettinga y otros en 1980 y aplicado en Holanda para 
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el tratamiento de los residuos de concentraciones media y alta de origen agrícola, 

tales como las aguas residuales del azúcar de remolacha. (Romero, 1999).   

 

El reactor se divide en dos partes principales, las cuales son: una inferior o de 

digestión, en la cual un lecho de lodo es responsable de la digestión anaerobia de 

la materia orgánica; y una superior o zona de sedimentación. Cuando el agua 

residual entra en contacto con la zona de digestión, se obtiene como resultado del 

proceso anaerobio biogás y crecimiento de la biomasa presente en el reactor 

(Lettinga et al, 1987). En la Fotografía 12 están los reactores UASB y el RAP que 

cuentan con cubierta de concreto. 

 

Según  Collazos (2008)  la remoción esperada por el sistema UASB está del 65% 

y 78% para DQO y DBO respectivamente, esto significa que tiene remociones 

bajas comparadas con otros sistemas anaerobios, por esta razón emplear un 

reactor de flujo a pistón después del UASB es una muy buena opción para mejorar 

la calidad del efluente. 
 

El lodo generado en los reactores anaerobios sale de las unidades con actividad 

bacteriana importante, que permite asegurar que tiene adelantado un proceso de 

estabilización de la materia orgánica, por lo tanto su gestión debe empezar por un 

proceso de deshidratación. El lodo generado por esta PTAR-D pasa del UASB al 

RAP aumentando su estabilización antes de ser evacuado hacia los lechos de 

secado.  

 
 

 
Fotografía 13. Sedimentador con capa de lodo. 

 



 

62 
 

En la Fotografía 13 se puede ver el sedimentador con algunas zonas muertas en 

donde se acumula lodo sobrenadante que se escapó del reactor RAP. 

 

En esta unidad se evidencia un comportamiento inadecuado del Reactor RAP, 

puesto que al no controlarse la velocidad ascensional, se presenta arrastre de lodo 

y espuma, como se puede observar. 

 

Se puede notar en la Fotografía 14, que el agua residual vertida es bastante clara 

con lo cual se puede asegurar que el tratamiento empleado mejora las condiciones 

físicas del agua.   

 
 

 
Fotografía 14. Salida hacía Caño Camoa. 

 

El manejo de los lodos se hace en lechos de secado, esta estructura posee una 

configuración rectangular, la cual cuenta con una cama de drenaje constituida por 

ladrillos uniformemente distribuidos, para de esa manera evitar que el lodo y el 

medio filtrante (arena) entren en contacto y que este último sea arrastrado al 

momento de la recolección del lodo seco, además poseen un drenaje en el fondo, 

el cual a través de tuberías dirige el agua hacia el pozo de bombeo para que esta 

se incorpore nuevamente al proceso de tratamiento. Estos lechos se encuentran 

cubiertos con un techo para evitar que el proceso de deshidratación se vea 

afectado por la lluvia.  

El lodo de la purga de los reactores anaerobios es bombeado del tanque de 

recolección hasta los lechos de secado, su tasa de generación es de 0,09 m3/día. 

Un valor mucho más bajo que el generado en la PTAR-D de Cumaral, como era 
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de esperarse ya que el de San Martín es un sistema anaerobio y produce menos 

lodos. 

 
 

 
Fotografía 15. Lechos de secado. 

 
 

 
Fotografía 16. Lechos de secado con lodo seco. 

 
Finalmente, después de que el lodo ha pasado por un proceso de deshidratación 

como se ve en la Fotografía 16, la empresa Bioagricola del Llano recoge el lodo 

seco retirado de los lechos y la basura retirada de la limpieza de las rejillas para 

hacerle la disposición final, pero como se puede notar en la Fotografía 17, en 

ocasiones se acumula tanto basura como lodo, razón por la cual este no se retira 
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completamente, puesto que no se tiene certeza de que otro manejo se pueda 

tener con este. Tal es el caso  de que hay algunas unidades en los lechos de 

secado que cuentan con maleza y rastrojo. 

 
 

 
Fotografía 17. Lechos de secado con maleza y rastrojo. 

 
 

 
Fotografía 18. Tubería de recolección de Biogás. 

 
El biogás se recoge en la tubería mostrada en la Fotografía 18 y es quemado 
mediante una TEA como se ve en la Fotografía 19. 
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Fotografía 19. TEA para quema del gas. 

 
 

5.1.5 CARACTERÍSTICAS DE LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS. 
 

Las cargas contaminantes tratadas y descargadas por la PTAR-D se pueden ver 

en la tabla 10.  

Tabla 9. Cargas contaminantes descargadas por la PTAR-D San Martín de los Llanos. 

PARAMETRO UNIDAD ENTRADA SALIDA 
% DE 

REMOCION 

DECRETO 
1594 (ART. 

72) 
CUMPLE 

D.B.O-5 Carga kg/d 807,41 138,41 82,86 
> 80% 

Remoción 
SI 

D.Q.O. Carga kg/d 1076,54 146,10 86,43 
> 80% 

Remoción 
SI 

SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 
TOTALES 

Carga kg/d 838,17 142,26 83,03 
> 80% 

Remoción SI 

GRASAS Y 
ACEITES 

Carga kg/d 426,00 20,38 95,22 
> 80% 

Remoción SI 

PH UN 6,01 6,76 N.A. 
5 a 9 

Unidades 
SI 

N.A.: No Aplica 

 
De acuerdo a la caracterización de las aguas residuales de la planta realizada en 

noviembre del 2012, se puede notar que está funcionando de manera eficiente 

cumpliendo con las remociones exigidas por el decreto 1594 /84. 
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La probabilidad de que haya industria en el casco urbano que esté conectada de 

manera errónea al sistema de alcantarillado es muy baja debido a la que la 

economía del municipio se basa en actividades agropecuarias. 

 

Este lodo tampoco es caracterizado por parte de EDESA SA ESP, por lo tanto 

partiendo de que no se esté contaminando el sistema de alcantarillado con otro 

tipo de vertimientos se esperaría que el lodo generado en las unidades anaerobias 

se comporte como se muestra en la tabla 11. 

 
Tabla 10. Características esperadas en los lodos de la PTAR-D de San Martín. 

PARÁMETROS 
LODOS 

DIGERIDOS 
(Mezcla) 

pH 6.8 – 7.6 
Contenido de Agua (%) 94 – 97 
SSV (%SS) 55 – 65 
Grasas (%SS) 4 – 12 
Proteínas (%SS) 10 – 20 
Carbohidratos (%SS) 5 – 8 
Nitrógeno (%SS) 3 – 7 
Fosforo (%SS) 0.5 – 1.5 
Bacterias patógenas 
(NMP/100ml) 

10 – 100 

Metales pesados (%SS) 
(Zn, Cu, Pb) 

0.2 – 2 

 
 

5.1.6 GESTIÓN DE LOS LODOS GENERADOS EN LA PTAR-D MUNICIPAL. 
 

Las PTAR de San Martin al igual que la de Cumaral actualmente son operadas por 

la misma entidad y el manejo dado a los lodos secos, no es otro que después de 

mucho tiempo de acumulación en la planta, contratan con la empresa prestadora 

del servicio de aseo (Bioagricola del Llano) y le pagan por tonelada de material 

dispuesto.  

 

Esta labor puede no estar malintencionada ambientalmente hablando, pero se 

pierde la oportunidad de darle un manejo diferente y adecuado a los lodos secos, 

de tal manera que se pueda aprovechar la carga de nutrientes que seguramente 

tiene (es necesario caracterizar) de acuerdo a la procedencia de las aguas 

residuales, convirtiéndolo en abono, sobretodo que en la región se cuenta con 

gran vocación agrícola en donde se podría aprovechar.  
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En San Martin existe una granja llamada la Iraca, en donde se han hecho una 

serie de investigaciones agrícolas, sobre todo con residuos sólidos orgánicos y 

practicas pecuarias. Debido al gran espacio con que se cuenta en la granja, se 

puede proponer el acopio de los lodos secos de las dos (2) plantas y realizar 

proceso de compostaje propuesto en el ítem 5.1.2. para obtener lodos que 

después de una caracterización apropiada pueda determinarse en que se pueden 

aprovechar de acuerdo a la norma EPA. Lo adecuado sería disponerlos sobre 

cultivos que no sean de consumo directo para garantizar una aplicación segura 

para la salud de los consumidores. 

 

En esta granja se pueden evaluar diferentes opciones como mezclar los lodos con 

residuos de plazas de mercado, combinación con material del suelo, entre otras y 

analizar cómo se puede aprovechar el subproducto generado en las plantas que 

hoy es tratado como residuo.  

El alcance tecnológico y el sostenimiento de este en una determinada región  

pueden estar condicionados a factores como nivel económico, nivel de 

conocimiento y ubicación geográfica. De acuerdo a esto el nivel tecnológico 

requerido en la región para el tratamiento de los lodos no debe ser muy elevado, y 

la técnica del compostaje se acopla perfectamente a esto.  

 

5.2 ACTORES INVOLUCRADOS Y SU PERCEPCIÓN RESPECTO AL 

MANEJO DE LOS LODOS DE LAS PTAR-D DE LOS MUNICIPIOS DE 

INTERÉS.  

 

5.3 ACTORES REGIONALES 

 
Los actores involucrados en la gestión del lodo son los mostrados en la figura 7. 
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FIGURA  7. Actores involucrados en la gestión de los lodos de PTAR-D. 

 
Los actores involucrados en la gestión del lodo, son básicamente la comunidad 

generadora de las aguas residuales y las entidades relacionadas a la prestación 

de los servicios públicos. 

 

Estos actores fueron identificados por medio de visitas de campo para entender su 

manera de intervenir en la gestión del lodo.  

 

5.4 MANEJO DE LODOS: PERCEPCIONES DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

5.4.1 EDESA SA ESP 

 

La empresa de servicios públicos del Meta fue creada en el año 2003, y 

actualmente le presta los servicios públicos a trece (13) municipios del 

departamento los cuales son socios de la empresa. 

 
Para la empresa operadora del servicio no es una prioridad cambiar el manejo de 
los lodos generados en sus plantas de tratamiento, aunque está muy 
comprometida con el plan departamental de aguas (PDA) no percibe como una 
obligación o un incumplimiento reciclar estos subproductos, ya que 

GESTIÓN DEL LODO 
GENERADO EN 

PTAR-D MUNICIPAL. 

EDESA SA ESP  

COMUNIDAD 
ALEDAÑA 

CORMACARENA ALCALDIAS 

BIOAGRÍCOLA 
DEL LLANO 
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CORMACARENA no se ha pronunciado respecto al manejo dado a estos, es decir 
mientras la autoridad ambiental no haga esta exigencia no se pensara en buscar 
un manejo diferente. 
 
En términos de gestión institucional, EDESA SA ESP tiene inconvenientes 
administrativos con la PTAR-D de San Martin, puntualmente después de la 
construcción, puesta en marcha y estabilización del proceso se debía hacer la 
entrega formal al municipio, pero la actual administración no ha querido recibir ni 
las instalaciones ni la operación  de manera oficial. El fundamento dado es que no 
se ha alcanzado la remoción para cumplir con la normatividad (dato equivocado 
según caracterización de la planta), pero de acuerdo a lo expuesto por los 
funcionarios de EDESA esta decisión tiene un trasfondo político y los intereses del 
actual alcalde difieren con los del mandatario del periodo inmediatamente anterior. 
 
Estas brechas ocasionan desarticulación de los procesos y retrasan el desarrollo 
local. 
 

5.4.2 Comunidad  

 
Las comunidades que generalmente se ven afectadas están ubicadas en sectores 
aledaños a las PTAR o sitios de disposición, los cuales pueden ser zonas de 
invasión, pueden estar por fuera de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) 
de los municipios, o pueden ser viviendas de interés social entre otros, por lo tanto 
en la mayor parte de los escenarios son comunidades con escasos recursos 
económicos y que pueden estar afrontando otra clase de problemas sociales y 
ambientales. 
 
la PTAR Caño Mayuga de Cumaral está ubicada a un costado de la vía que 
comunica al Meta con el Casanare, en la zona norte del municipio, en el momento 
de construcción y adquisición del lote, no se tuvo en cuenta que esta zona estaba 
contemplada como de expansión urbana por parte del EOT, razón por la cual hoy 
en día se han generado grandes diferencias con la comunidad aledaña, la cual ve 
la planta como un problema ambiental mas no como la solución a los vertimientos 
que se generan en el municipio. 
 
Por otra parte en la PTAR de San Martin el panorama es diferente, debido a las 
grandes extensiones de tierra, se pudo ubicar la planta en un sector más alejado 
de la comunidad, razón por la cual los malestares causados son 
considerablemente menores que los vividos en Cumaral. 
 
Sin duda alguna son las comunidades cercanas a las plantas de los dos 

municipios las que se identifican con el tratamiento del agua residual y el manejo 

de los lodos, para la comunidad de Cumaral la construcción de la PTAR-D fue un 

error porque ―los animales se mueren con frecuencia por beber agua del caño 

Mayuga‖, según afirman algunos habitantes lo que se construyó ―fue un 
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acumuladero de heces‖, ya que en ocasiones salen volquetas pertenecientes a 

Bioagrícola del llano cargadas con residuos de mal olor. Esta última afirmación 

coincide con la gestión que se le da al lodo cuando se evacua de las instalaciones 

y cuando se recoge los residuos sólidos provenientes de las rejillas. 

Por el lado de San Martín el panorama no es muy diferente, este municipio vivió 

una situación particular con el botadero a cielo abierto que tenían en el año 2008, 

el botadero se convirtió en una fuente de enfermedades a pesar de que estaba 

retirado de la población, por esta razón algunas personas presentaron 

escepticismo sobre la funcionalidad de la PTAR-D. 

El manejo de los lodos no ha sido informado a la comunidad, aunque se han 

dictado charlas por parte de EDESA SA ESP en busca de socializar la función de 

la planta. 

En general las comunidades de los dos municipios tienen una visión equivocada, 

producto de la mala información, creando posiciones erróneas y en ocasiones 

dadas por verdad absoluta por algunas personas, comportamiento muy habitual en 

la cultura llanera. 

5.4.3 Alcaldías  

La posición mostrada por estas dos (2) administraciones está centrada en que el 
manejo de los lodos es responsabilidad directa de la entidad operadora de la 
PTAR-D, para ambos casos es EDESA SA ESP la entidad encargada de prestar el 
servicio de tratamiento de las aguas residuales y de todos los subproductos que 
allí se generen, por lo tanto debe cumplir con toda la normatividad ambiental 
pertinente. 

Aquí cabe destacar que de acuerdo a la ley 99 /93 los municipios tienen funciones 
ambientales como: elaborar los planes, programas y proyectos ambientales 
municipales articulados a los planes, programas y proyectos regionales, 
departamentales y nacionales.  

Según lo anterior, la gestión ambiental municipal es una obligación de la ley, y 
buscar el cierre del ciclo de los lodos generados en las PTAR, puede sumar a las 
políticas de gestión que deben ser definidas por Cumaral y San Martin, pero en la 
posición mostrada por estas dos entidades no se está contemplando esta 
posibilidad y se deja la responsabilidad en manos de EDESA SA  
ESP. 

Actualmente el municipio de Cumaral no cuenta con un sistema de gestión 
ambiental municipal (SIGAM) definido, pero tiene algunos objetivos trazados en el 
plan de desarrollo que tienden a la reducción de la contaminación en general. El 
poder desarrollar el SIGAM introduciendo el manejo de los lodos puede significarle 
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a Cumaral ahorros a futuro, en temas como la disposición final y de mitigar 
posibles afectaciones que se puedan presentar con el manejo actual de los estos.  
 

El SIGAM que tiene San Martín esta desactualizado y tampoco contempla la 

reutilización de los lodos. 

 

5.4.4 CORMACARENA 

 
De acuerdo al análisis que realizó en su momento esta entidad a los Planes de 

Manejo Ambiental presentados por EDESA SA ESP para la construcción y 

operación de las dos PTAR-D de estos municipios, los cuales fueron presentados 

en años diferentes (Cumaral en el 2007 y San Martín en el 2002), se les dio 

viabilidad técnica al manejo planteado con un tercero siempre y cuando este emita 

certificado de disposición y EDESA SA ESP lo presente a la entidad.  

Hasta el momento EDESA SA ESP ha cumplido con los compromisos acordados 

en su momento, dándole cumplimiento a la ley. Por esta razón CORMACARENA  

tomando como punto de partida el velar por el cumplimiento de la ley no ha exigido 

a EDESA SA ESP un manejo diferente al planteado y que además es considerado 

seguro. 

5.4.5 BIOAGRÍCOLA DEL LLANO 

Esta empresa es una entidad privada dedicada a la gestión de los residuos sólidos 

urbanos, que presta sus servicios a diferentes municipios del departamento del 

Meta siendo Villavicencio el más representativo.  

Los intereses de esta entidad respecto a la gestión del lodo son seguir prestando 

el servicio de recolección y disposición final, y continuar manejándolo como 

residuo pues es la razón social de la empresa. 
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6 PLAN DE GESTIÓN PARA EL MANEJO DE LODOS GENERADOS EN LAS 

PTAR-D DE CUMARAL Y SAN MARTÍN DE LOS LLANOS. 

 

La gestión actual de los lodos generados en las PTAR-D de los municipios de 

interés se puede ver en la figura 8: 

 

FIGURA  8. Gestión actual de los lodos de PTAR-D en la zona de interés. 

El proceso que se pretende plantear es el mostrado en la figura 9. 

 

FIGURA  9. Gestión propuesta para el manejo del lodo. 

 

6.1 PROPUESTA  PARA LA GESTIÓN DEL LODO. 
 

Como bien se ha mencionado antes, el proceso seleccionado para el tratamiento 

del lodo seco es el Compostaje. 

Estos lineamientos se darán proyectando el plan bajo la metodología PHVA, 

dentro de las actividades a plantear se tendrá en cuenta la necesidad de hacerle 

seguimiento durante la ejecución. 

Es necesario tener en cuenta los puntos mostrados en el anexo 2 para la 

aplicación adecuada de este proceso.  

 

 

PRODUCCION DEL 
LODO EN UNIDADES 

DE LA PLANTA 

LECHOS DE 
SECADO 

RELLENO 
SANITARIO 

PRODUCCION 
DEL LODO EN 

UNIDADES DE LA 
PLANTA 

LECHOS DE 
SECADO 

FINCA 
PRODUCCION 
DE COMPOST 

APLICACION 
EN TERRENO 

 

 

EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

 PTAR-D 

 

 

EN LAS INSTALACIONES DE UN PREDIO PRIVADO 
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6.1.1 APLICACIÓN DEL COMPOSTAJE 

 

A continuación se brindarán los lineamientos de cómo se debe aplicar esta técnica 

en la región. 

Para cada punto sugerido en la planificación se determinarán un Que para definir 

la actividad a realizar, un Cómo para definir la manera de cumplir con la actividad 

y un Quien para definir un responsable. 

1. Que: Coordinar las  Instituciones de la Región, en lo que al manejo del lodo 

se refiere. 

Quien: EDESA SA ESP 

Cómo: Establecer una adecuada coordinación institucional de manera 

articulada, que permita la optimización en el uso de recursos técnicos y 

financieros para la gestión en el manejo de lodos a nivel regional. Para esto 

se requiere liderar reuniones que permitan el acercamiento. 

2. Que: Optimización de las PTAR-D de los municipios de interés. 

Quien: EDESA SA ESP 

Cómo: Evaluar cada proceso de las plantas para identificar falencias y 

tomar acciones correctivas, este proceso afectará la producción de lodos 

generando mayor cantidad. 

 

Indicador: Mejoramiento en la remoción de las cargas contaminantes 

vertidas. 

 

3. Que: Definir el sitio donde se hará el tratamiento del Compostaje. 

Quien: EDESA SA ESP 

Cómo: Exponer el proyecto para aclarar cómo funciona el proceso del 

compostaje y las ventajas que se obtendrían con la producción del compost 

y consultar con la comunidad (JAC, grupos, etc.) para escoger el sitio 

adecuado. En este punto es necesario hacer una propuesta clara a los 

posibles candidatos. Una sitio sugerido es la Hacienda La Iraca en San 

Martín. 

4. Que: Presentar el proyecto ante CORMACARENA. 

 

Quien: EDESA SA ESP 
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Cómo: Se debe estructurar el proyecto con cantidades de lodo a tratar 

mensualmente, costos aproximados y manejo de los impactos ambientales 

negativos que se pueden generar, básicamente manejo de lixiviados y 

control de olores y vectores; luego se debe presentar ante la corporación 

solicitando el concepto de viabilidad técnica y esperar la respuesta con 

sugerencias y/o aprobación para continuar con el proceso. 

 

5. Que: Adecuación del lugar.  

 

Quien: EDESA SA ESP y Finca Escogida 

  

Cómo: Con las cantidades a tratar por mes proyectadas delimitar el espacio 

definido y acondicionar el lugar bajo techo. Aquí es opcional encerrar el 

lugar tipo invernadero. 

 

6. Que: Buscar y comprar las herramientas requeridas.  

 

Quien: EDESA SA ESP y Finca Escogida 

  

Cómo: Las herramientas requeridas y que deben ser destinadas solo para 

uso del proyecto son: 

- Bascula industrial. 

- 1 trituradora 

- Palas  

- 2 carretas 

- Termómetro  

- Estopas. 

- Tamiz 

- pH-metro 

 

7. Que: Buscar y comprar los materiales a compostar requeridos.  

 

Quien: EDESA SA ESP y Finca Escogida 

  

Cómo: Los materiales requeridos, que deben ser buscados y transportados  

son: 

- El lodo generado en las plantas depuradoras que son 12 ton/mes 

- El material de enmienda que se utiliza para mejorar las condiciones de 

nutrientes y disponibilidad de materia orgánica es residuo orgánico de 

plaza de mercado. Que son 3 ton/mes 
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- El material de soporte que se utiliza para dar estructura y mejorar la 

circulación de aire hacia dentro y fuera de las pilas es residuos de poda 

de árboles y cercas vivas. Este material puede estar disponible en la 

misma finca donde se haga el proyecto. La cantidad requerida es 1 

ton/mes. 

El transporte de estos materiales estará a cargo de EDESA SA ESP. 

8. Que: Adecuación de los materiales a Compostar.  

 

Quien: Finca Escogida 

  

Cómo: Triturar y pesar los materiales de enmienda y poda. El lodo solo se 

pesa. Esta labor debe hacerse el mismo día en que se reciben los 

materiales orgánicos, ya que se debe evitar que se empiecen a 

descomponer. 

Se conforman pilas de 3 toneladas de peso. Para esto se distribuirán de la 

siguiente manera los pesos: 

- 70% de lodo seco 

- 20% de residuos de plaza de mercado. 

- 10% de residuo de poda.  

 

9. Que: Seguimiento al proceso.  

 

Quien: Finca Escogida 

  

Cómo: se utilizarán formatos para el control y seguimiento de las variables 

de campo que deben ser medidas diariamente. Estas son humedad, pH y 

temperatura. 

 

Indicador: Cantidades de lodo tratadas por mes.   

 

10. Que: Análisis de la información.   

 

Quien: EDESA SA ESP 

  

Cómo: se deben revisar los formatos diligenciados diariamente con los 

datos de campo recolectados por el operario de la finca. Se deben hacer los 

ajustes necesarios para mejorar las condiciones del proceso. 

 

Indicador: Mejoramiento en el impacto generado a la comunidad aledaña. 
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11. Que: Evaluación del proceso. 

 

Quien: EDESA SA ESP 

  

Cómo: cuando se completen 70 días del tratamiento se tomará una 

muestra del material previamente tamizado y se le harán los siguientes 

análisis de laboratorio: 

- Caracterización microbiológica, para revisar cantidad de 

microorganismos patógenos presentes. 

- Caracterización de nutrientes. (N, P, K, C) 

Indicador: Calidad del compost obtenido. 

12. Que: Destino de Aplicación.   

 

Quien: EDESA SA ESP y Finca Escogida. 

  

Cómo: con los resultados de la caracterización se debe definir donde se 

utilizará el compost obtenido. Esta determinación se tomará con los rangos 

dados por la EPA para clasificar Biosólidos. 

Si el contenido de patógenos es alto de acuerdo a la norma de la EPA, se 

debe aplicar cal hidratada a razón de un 10% del peso del compost, 

mezclar y dejar en reposo por 3 días. Luego de esto se puede aplicar solo 

en terrenos que no tengan cultivos de consumo directo. 

 

Indicador: área abonada con el compost obtenido.     

7 CONCLUSIONES 

 

 El manejo dado por EDESA SA ESP a los lodos generados en sus sistemas 

de tratamiento, no representa una amenaza ambiental siempre y cuando se 

hagan ajustes en la frecuencia y forma de recolección puesto que esta labor 

al igual que la disposición final se hacen con una empresa privada que 

cumple con la normatividad, pero EDESA SA ESP debe manejar el lodo 

como un subproducto y no como un residuo y evaluar la posibilidad de 

implementar el proceso de compostaje aquí propuesto para buscar el cierre 

del ciclo. 

 

 Los lechos de secado de las dos PTAR-D funcionan de manera correcta y 

fueron diseñados eficientemente, estos permiten la acumulación de lodos 
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por largo tiempo y han soportado el abandono al que se han sometido en 

las dos plantas depuradoras. 

 

 La caracterización enseñada de la PTAR-D  de Cumaral, muestra que está 

cumpliendo con los valores más bajos del decreto 1594/84, indicando que 

se deben realizar ajustes para cumplir con los valores exigidos. Estos 

ajustes son necesarios hacerlos antes de implementar el proceso de 

compostaje, para definir la cantidad real de lodo generado por la planta ya 

que esta tendría una variación con los ajustes requeridos. 

 

 La percepción demostrada por la comunidad sobre el lodo está asociada al 
desconocimiento general que tienen acerca de este, de las afectaciones a 
la salud y al medio ambiente derivadas de un mal manejo y de las ventajas 
que puede significar el aprovechamiento de este subproducto con una 
gestión correcta.  
 

 Las percepciones de las entidades involucradas están influenciadas por sus 
funciones y responsabilidades específicas. Se pudo evidenciar  como estas 
entidades aunque cumplen con la normatividad correspondiente no tienen 
buena comunicación que permita mejorar los procesos.  
 

 De acuerdo a las tecnologías para el tratamiento del lodo propuestas para 

la zona de interés, se escogió la técnica del compostaje para sugerirla en el 

plan de gestión, ya que esta se ajusta a la disposición de espacio 

(condiciones geográficas), requerimiento de herramientas básicas (bajo 

nivel de tecnología), no se requiere de adquisición de terrenos (factor 

económico), puede beneficiar a la comunidad con empleo y con 

posibilidades de aplicación del compost debido a la tendencia agrícola de la 

región (factor social), y además el compost se puede aplicar sobre 

diferentes terrenos. 

 

8 RECOMENDACIONES 

 

 El desconocimiento mostrado por la comunidad aledaña a las PTAR-D de 
los municipios de interés se puede mejorar buscando mecanismos que 
permitan hacer partícipe a la comunidad del tratamiento del agua residual 
que entre otras cosas ella misma genera y del lodo que queda como 
subproducto. Es decir se debe plantear una estrategia que facilite la 
aceptación de la planta de tratamiento por parte de la comunidad, en donde 
se pueda crear conciencia de la importancia de la misma para el medio 
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ambiente y en general para el entorno ya que si esta no existiera o no 
funcionara, la afectación a la calidad del agua del caño Mayuga sería fuerte 
y se podrían afectar actividades como el riego de cultivos y abasto de agua 
para el ganado. Con la aceptación de la planta se puede empezar a 
cambiar la percepción respecto al manejo de los lodos.  
 

 En el momento de implementar el plan de acción se debe revisar las 

cantidades actuales del lodo generado, para realizar la proyección real de 

necesidades de espacio y materiales. 

 

 Durante la ejecución del plan aquí formulado se debe hacer seguimiento 

constante a los impactos ambientales negativos que se pueden generar, 

como es habitual en la puesta en marcha de un proyecto nuevo; estos 

impactos deben ser mitigados inmediatamente para darle cumplimiento a la 

normatividad y a los compromisos pactados con la autoridad ambiental. 

 

 El planteamiento dado para el manejo de los lodos puede generar mayores 

costos que los que se tienen actualmente con la disposición. Por lo tanto si 

la empresa prestadora del servicio no está obligada por la ley para cambiar 

la gestión actual, es necesario realizar un análisis costo beneficio previo al 

proyecto que genere viabilidad económica por parte de esta empresa.   
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ANEXO 1. 

 
 

CARACTERIZACIÓN DE LA PTAR-D CUMARAL 
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ANEXO 2. 

1. COMPOSTAJE 

 

Se aconseja dividir las diferentes etapas del proceso de compostaje en zonas para 
facilitar el manejo del material. 
 

1. Zona de recepción y acondicionamiento de materiales. 
2. Zona de mezcla de materias primas. 
3. Zona de digestión de la mezcla. 
4. Zona de maduración del material digerido. 
5. Zona de molienda y acabado. 
6. Zona de almacenamiento. 

 

2. Control y Factores del Proceso de Compostaje. 

 
 Relación Carbono-Nitrógeno. 

El carbono y el nitrógeno son dos elementos esenciales para la nutrición de 
cualquier organismo vivo, y deben encontrarse en proporciones adecuadas para 
un buen compostaje. Los microorganismos de una muestra para compostar 
utilizan el Carbono para conseguir energía y el nitrógeno para la síntesis de 
proteínas. El parámetro que mide esta proporción se llama relación 
―Carbono/Nitrógeno‖ (C/N), y los valores ideales de esta relación para un buen 
compostaje se encuentran entre 25 y 35.  
 
Si el material de partida contiene demasiado Carbono, la relación será muy alta y 
el proceso será lento, las temperaturas no subirán suficientemente y se perderá el 
exceso de carbono en forma de dióxido de carbono. Si, por el contrario, el material 
contiene demasiado Nitrógeno, la relación es baja y se producirán perdidas de 
este elemento en forma de amoniaco (NH3). Así pues, cuando los materiales a 
compostar tienen una relación C/N más alta, deben añadirse materiales ricos en 
Nitrógeno, como estiércol por ejemplo Gallinaza y Pollinaza, en este caso no es 
necesario teniendo en cuenta que el lodo de PTAR-D es rico en Nitrogeno; 
Cuando la relación es más baja, habrá que compensar  la mezcla añadiendo 
componentes ricos en Carbono, como por ejemplo material de poda, cisco de 
madera, bagazo de caña, cachaza entre otros.  
  

 Aireación  
El oxígeno es el elemento esencial para la descomposición aerobia y la 
supervivencia de la microbiota de la mezcla. Cuando falta oxígeno en la mezcla, 
mueren los organismos aeróbicos y comienza a darse descomposición 
anaeróbica, la cual emana olores desagradables y es más lenta.  Para asegurar la 
presencia de oxígeno, es necesario airear la mezcla. 
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Esto se puede lograr de varias maneras: incluyendo en la pila partículas de 
diferentes tamaños (cisco de madera y material de poda) que generan espacios de 
aire (aireación natural), volteando o revolviendo las pilas (aireación mecánica), o 
introduciendo tubería a la mezcla, a través de la cual se puede forzar el aire 
(aireación forzada), este método requiere de una fuente externa de energía. El 
método de aireación natural se basa en la diferencia de la temperatura entre el 
interior del material que esta compostandose y el ambiente, lo cual produce un 
flujo de aire y la formación de micro túneles; este método no requiere de 
manipulación frecuente. 
 
 

 Contenido de Humedad 
La aireación debe balancearse con el mantenimiento de la humedad, ya que el 
agua es otro elemento esencial para la supervivencia de los microorganismos que 
participan en el compostaje y el exceso de aire puede secar la mezcla. La 
humedad optima del proceso de compostaje esta entre el 50% al 60% que al 
finalizar el proceso se reducirá entre un 30 o 40%. 
 
La falta de humedad provocará una sensible disminución de la actividad 
microbiana, por lo que se paralizará la degradación y bajará la temperatura. Un 
exceso de humedad también tiene consecuencias negativas, pues dificulta la 
circulación del oxígeno y puede provocar la descomposición anaerobia de la 
mezcla.  En una operación de compostaje, debe haber un monitoreo permanente 
de la humedad. Si hay exceso se puede airear la mezcla o agregar elementos 
secos como cisco de madera fino o material de poda que absorban la humedad. Si 
falta humedad se puede regar la mezcla. 

 
 Tamaño de Partícula   

Es importante el tamaño de las partículas del material de partida. El lodo tiende a 
compactarse a medida que el agua se percola, por lo tanto el material de soporte 
agregado debe tener un tamaño cercano a los 2 cm, para darle la estructura 
requerida para la circulación del aire.  Y el material de enmienda debe tener 
también un tamaño pequeño para que se facilite la labor de las bacterias. 
 

 Valor de pH. 
El pH tiende a ser una medida que indica cómo avanza el proceso; en un inicio su 
descenso hasta 6,5 indica un proceso normal. Conforme el tiempo transcurre se 
estabiliza el valor entre 7 y 8, lo que permite la digestión y la maduración. Un valor 
superior a 8 provoca pérdidas de nitrógeno en forma de amoniaco.  
 

 Procesos de Digestión y Maduración  
Las operaciones centrales del compostaje son la digestión y la maduración; estas 
se pueden identificar por la temperatura de la mezcla. Al inicio, la temperatura se 
eleva rápidamente hasta alcanzar una fase termofílica (temperaturas superiores a 
los 50°C). Cuando la digestión termofilica termina, se obtiene una mezcla más 
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consistente que continúa su proceso de degradación pero a un ritmo más lento y a 
temperatura ambiente. Este proceso se conoce como maduración.  
 
La esterilización del material se lleva a cabo durante la fase termofilica y consiste 
en dos etapas. En la primera se incrementa la temperatura de los materiales cerca 
de los 35°C favoreciendo la germinación de esporas y semillas. En la segunda, se 
eleva a 55°C y se mantiene durante varios días, hasta que se presenta la fase de 
muerte de los microorganismos termofilicos. Cuando la temperatura baja después 
de la esterilización, se desarrollan los microorganismos presentes en el suelo 
natural. Con la esterilización se eliminan los microorganismos patógenos. 
 
Durante el proceso de compostaje unos microorganismos van sustituyendo a 
otros. La riqueza en microbiota favorable para los suelos y la ausencia de 
patógenos, determinan la buena calidad biológica del compost.  
 
 


